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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

SEÑOR: Lá conveniente organización de todos los 
servicios relacionados con la telegrafía, tanto eléctrica 
como óptica, es la única garantía de que en caso de 
guerM ó alteración del orden público puedan, obtenerse 
con su aplicación los excelentes resultados que de tan 
cómodo y rápido medio de comunicación pueden espe- 
ratse, siendo éste uno de los asuntos á que por su im
portancia el Ministro que suscribe ha dedicado atención 
preferente.

Desde luego aparece como primera necesidad que 
haya uniformidad completa, tanto en el material que 
,|gja,este servicio se emplee, como ja tostrpccjóh. 
dé lás tropas especiales 'que á él se dediquen; fácil es 
conseguir lo primero, qjae en la actualidad es un he
cho, pues las cómpañiás regionales de Telégrafos de 
Baleares y Canarias eniplean exactamente el mismo 
que el batallón de Telégrafos en la Península; pero no 
lo és dentro de la actual organización lograr la debida 
unidad en la instrucción, pues aunque sólo sea con ca
rácter elemental, son muchos y variados los conocí-, 
mientos que los .Telegrafistas han de adquirir en el 
corto tiempo que permanecen en filas, y para ello pre
cisan prácticas de conjunto y Escuelas dotadas de to
dos los elementos necesarios, que son muchos y costo
sos, razón que aconseja solo exista una en esta Corte 
por ser él sitió más indicado para ello, y tenerla ya esta
blecida él batallón de Telégrafos. La doble instrucción 
Óptica y eléctrica que ha de darse á la mayoría de los " 
Telegrafistas y la más completa de las clases, que ha
biendo de bastarse* á sí mismas per la subdivisión dé 
las unidades en épocas dé guerra ó de maniobras, ne • 
cesitan conocimientos suficientes para cumplir bien su 
cometido, sólo puede dárseles en buenas condiciones en , 
una sola Escuela que, como se ha indicado, cuente con 
medios adecuados para ello, y en prácticas de detalle’ 
y conjunto en que se coloque á dichas-clases en condi* 
cionés idénticas á aquellas en que' puedan verse en 
campaña. ' . '

Para conseguir este resultado y someter á las Com
pañías regionales á una constante inspección de carác
ter técnico, pensó el Ministro que suscriba en la conve-, 
niencia, es más, en la necesidad de que dichas Compa
ñías se unieran á las del actual batallón de Telégrafos 
para constituir, un regimiento con la .misma denomina
ción, con lo cual se consigue además disminuir el nú
mero de unidades administrativas independientes, lo 
que siempre constituye una ventaja y puede hacerse 
sin que las Compañías, hoy sueltas, pierdan su carác
ter regional, que conservarán, considerándolas como 
destacadas del regimiento éíí regiones fijas, reclutan
do sus efectivos en ellas y proveyéndose allí de cuanto 
no sea indispensable llevar, de la Península.

Aun cuando esta reforma puede llevarse á cabo den
tro de los créditos presupuestos, sin más alteración que 
la transferencia al art. cap.. 5,° de la sección 4jí, 
del presupuesto de gastos, del sueldo y gratificación

de uno de los Coroneles, para que figura crédito en el 
capitulo 3.°, art. 2.° de la misma sección, en la canti
dad necesaria para cubrir esta atención en el tiempo 
que reste de ejercicio desde que la reforma se plantee; 
el Ministro que suscribe, cumpliendo lo prevenido en 
el art. 25 del proyecto de ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública, puesto en vigor por 
ley de 5 de Agosto de 1893, solicitó la correspondiente 
autorización para hacer las variaciones de crédito ne
cesarias; autorización que le fuéconcedida por Real 
decreto de 29 de Julio último, y en virtud de la cual 
somete á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Burgos 21 de Agosto de 1902.
SEÑOR:

Á L. B. P. de Y. M., 
V a l e r i a n o  W e y l e r .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra,
Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.® El actual batallón de Telégrafos, y las 
compañías regionales de Telégrafos de Baleares y Ca- 

- nsrias,'se agrupan para constituir un regimiento de» 
seis compañías, cuya plantilla en pie de pasf será la d -  
guiente: y

Jefes y  oficiales. I ' '

1 Coronel.
1 Teniente Coronel.
3 Comandantes.
9 Capitanes.

19 Primeros Tenientes.
1 Médico primero.
1 Veterinario primero. '
1 Profesor primero de Equitación.
1 Celador de fortificación de segunda. /

é ■*>

Contratados. y;

1 Sillero guarnicionero. <
1 Artoero.
1 Maestro carpintero. , , . ET
1 Idem herrero.

, 1 Obrero herrador de segunda. /

Tropa, /

45 Sargentos, j . / j .
84 Cabos (uno de trompetas).

f 18 Trompetas. ' < . >•

4 Herradores.: / ' * r
 ̂ 24 (toldados de primera. . * - •• i: '
*505 Idem dé segunda.} i

O80 , ■ /  .
’ r ”  • j ¿% *•[ k- .

Art. 2.® Las compañías de Baleareiby Ganarlas con
servarán su carácter regiorfal, .cohsiderándoseceonío 
destacadas del regimiento* en las i^gíénei ^onde han 
de operar, reclutando sus;efectivos en ellas y prove
yéndose* en las mismas de los SIementos qiíe no sea in- 
disipensable llevar de la Península^

Art. 3.° Ei Ministro de la Guerra queda encargado 
de ía ejecución de este decreto.

, Dado en "Burgos A veintiuno Agosto de mil no-*
vecientos dos.

- ■ / - '■ ‘ - j • ■ ALFONSO ,
El Ministro de la Guerra,

V * l » r l * n c W  e y l e r ,
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REALES DECRETOS 
Ea consideración & lo solicitado por el General de 

Brigada de la Sección de reserva del Estado Mayor ge
neral del Ejército, D. José Araos y Herrero, y con arre- 
glo fi lo determinado en el art. 4.° de la ley de 6 de 
Febrero último,

Vengo en concederle la Gran Cruz de ja Orden del 
Mérito militar, designada para premiar servicios espe
ciales.

Dar’xo en Barbos & veintiuno de Agosto de mil no-

a l Fonso
El Ministro de ImOtaerra,

V r j « r l . « «  W e y l e r .

Vengo en disponer que el Intendente de División 
’ D. Ramón Altolaguirre y JAudenes cese en el cargo 
Ae Intendente militar de la séptíma re^ón y pase A si* 
‘tuación de reserva, por haber cümpHdolaedad que de-* 
termina el art. 36 de lá ley de 29 de Noviembre dé 1878.* 

D a d o  e n  Burgos A veintiuno de Agosto de mil no
vecientos dos. ______ _

ALFONSO -
Bl Ministro de la Guerra»

V a l e r U n ^  W e y l e r .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES 
fimo. Sr.: En vista de la instancia elevada A este 

Ministerio por D. Victoriano SuArez y García en súpli

ca de que Je sea permitido hacer una edición de los 
Caestior.arios para los grados de Licenciado en las di
ferentes Facultades; y

Considerando que, don arreglo al art. 28 de la ley 
vigente sobre propiedad intelectual de 10 de Enero 
de 1879, se necesita al efecto permiso del Gobierno, A 
fin de que dichas publicaciones tengan carácter legí
timo, extremo que confirmó el art. 14 del reglamento 
para su ejecución dé 3 de Septiembre de 1880;

S. M. el Rby (Q. D. G.) Se ha servido autorizar A 
dicho señor para que publique los Cuestionarios de re
ferencia, reservAndose no obstante el Estado el dere
cho de ordenar ó autorizar. análogas publicaciones; 
entendiéndose que el interesado habrá de entregar en 
los Rectorados de las Universidades de España, para 
uso de los claustros respectivos, 15 ejemplares de cada 
Cuestionarlo, asi como que acreditará ante esa Subse
cretaría) dentro del plazo de un mes, A partir de la pu
blicación, bajo pena de nulidad de éste permiso, que 
ha cumplido con dicho requisito.

De Real orden lo digo A V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde A V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Agosto de 1902.

C. DE ROMANONB8

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Accediendo A lo solicitado, S. M. el 
' Rey (Q. D. G.) ha tenido A bien disponer, como amplia
ción A lo preceptuado por Real orden de 9 del pasado

■ Mayo, dictada para la aplicación del párrafo tercero 
del art. 19 del reglamento vigente de exámenes y gra- 

; dos de 10 de Mayo dé 1901, que los alumnos dé énse- 
[ fianza oficial que hubiesen obtenido mayor número de 
! matriculas de honor que el de asignaturas correspon

dientes al grupo correlativo en que deben matricular
se oficialmente, puedan hacer efectivas las restantes en 
el curso académico siguiente.

De Real orden lo digo A V. I. para su conocimiento 
' y demás electos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
, drid 20 de Agosto de Í902.
I ■ ,

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Si;.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido A bien 
disponer que ¡se haga extensivo A los actuales estable
cimientos de enseñanza superior agregados A las Uni
versidades, el plazo de un año concedido A los estable
cimientos de enseñanza secundaria incorporados A los 
Instititutos por el art. 30 del Real decreto de 1.° de Ju
lio último, para que sus Profesores puedan adquirir el 
correspondiente titulo.

De Real orden lo digo A V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde A V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Agosto de 1902.

O. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Julio de 1902.

Estado  ntun. 1.

A S C E N S O S  Y  N O M B R A M I E N T O S

i Número

| i CARGO QUE SB PROYBB NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL
del

escalafón
aliar

promovido.
OBSERVACIONES

- „  . .. ;-

2 L‘° Juez de primera instancia de Almería..........
Idecu id- de Toledo . . . .  *.«.»•*. * .........«• •...
Teniente fiscal de la Audiencia de Cuenca... 
Abogado fiscal de la Audiencia de Cádiz.. . .
Idem id. de Badajoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

D. Alejandro García del Pozo... . . . . . Abogado fiscal de la Audiencia de Cádiz.. . .
Idem id. de Badajoz, electo..........................
Idem de primera instancia de Alcira . . . . . . .
Secretario de la Audiencia de Jaén. . . . . . . . .

1 o Art. 42 de la ley adicional. 
Idem 42 id. id.
Idem 42 id. id.
Idem 41 id. id.

>
>

r*

2.°
3.°
4.*

José Soler y Duroní.....................
Ignacio Martí y Miguel................
Manuel García Entrena.. . . . . . . . .

6>
1.°%

c» 1.° Félix Arranz y Mansilla....... . Juez de primera instancia de Vitígudino.. . .  
Idem id. de la Rambla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.°
114> 2.* Juez de primera instancia de Vera . . . . . . . . . Manuel Polo y Pérez.....................

ídem ía. ío.
Idem 41 id. id.

, Méritos y servicios de D. Alejandro Garda del Pono.
i fe le expidió el títalo de Abogado en 23 de Agoste 

de 11 07.
E. a 7 de Julio de 1879 se le nombró, en virtud de oposi- 

eión, Aspirante del Ministerio fiseal con el núm. 87 en la es 
cala d el Cuerpo.

En 29 de Marzo 1880, nombrado para la Promotorla flscai 
de San Cristóbal de la Laguna, electo.

En 2 8 «le Junio de dicho año para la de Riaza; tomó pose
sión en 1 '7 de J ulio siguiente.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Vicesecretario de 
la A u lian eía de lo criminal de Avila; t amó posesión en 2 d« 
Enero de 1. 383-

En 28 de Mayo de 1883, nombrado para el Juzgado de pri
mera instani ña de Narahermosa, de entrada; tomó posesión 
en 25 de Juni ® siguiente.

En 31 de E. vero de 1885, nombrado Secretario de la Au
diencia de lo criminal de Toledo; tomó posesión en 2 de Mar
zo inmediato.

En 30 de Julio de 1887, nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de FreeMlla, de entrada; tomó posesión en 15 
de Septiembre inme dieto.

En 29 de Enero de .1889, promovido en turno 2.s al Juzga
do de primera instancia de Cieza; posesión el 10 de Febrero 
siguiente.

En 25 de Febrero del mism'c eñe trasladado, á sus deseos, 
al Juzgado de primera instancia de Aranda de Duero.

En 30 de Diciembre de igual a ñd* nombrado Abogado fis
cal de la Audienca de PlaBencia; ^sesión en 29 de Enero 
de 1890.

En 24 de Julio de 1892, trasladado í  fgsal cargo en la de 
Badajoz.

En 13 de Enero de 1893, trasladado á la Abogacía fiscal 
de la de Cuenca.

En 24 de Noviembre de igual año, declarado eJt sedente, A 
su instancia,

En 3 de Septiembre de 1895, nombrado Registrador inte
rino de Villacarriedo.

En 14 de Noviembre de 1896, nombrado en turno 2.° Juez 
de primera instancia de Motilla del Palancar; se posesionó en 
9 de Enero de 1897.

En 10 de Julio de 1899, nombrado Abogado flscai de la 
Audiencia de Cádiz; en 7 de Septiembre ídem se posesionó.

Méritos y servicios de D. José Soler y Duroni.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 16 de Septiembre de 1881.
En 11 de Julio de 1885, nombrado, en virtud de oposición, 

Aspirante á la Judicatura con el núm. 48 en la escala del 
Cuerpo, con el que fué propuesto por la Junta calificadora.

En 30 de Diciembre del mismo año, nombrado Vicesecre
tario de la Audiencia de lo criminal da Ponferrada; tomó po- 
sasión en 23 de Febraro de 1886.

En 13 de Octubre de 1886, nombrado Juez de primera insr 
tancia de PeñafieJ, de entrada; tomó posesión en 4 de No
viembre siguiente.

En 12 de Noviembre del mismo año, trasladado al de 
Ayora.

En 30 de Diciembre de igual año, trasladado al de Ol
medo.

En 30 de Octubre de 1891, promovido en turno 4.° al 
Juzgado de primera instancia de Hellín.

En 18 del mismo mes y año, nombrado Abogado fiscal de 
la Audiencia de Alicante; en 14 de Diciembre posesión,-

En 13 de Septiembre de 1893, trasladado al Juzgado de 
primera instancia de Cabra.

En 27 de Mayo de 1902, trasladado al de Motilla del \Pa- 
lancar.

Méritos y servicios de D. Ignacio Martí y Miguel.
Se le expidió el tiíulo de Abogado en 15 de Febrero 

de 1880.
En 30 de Diciembre de 1880, nombrado, en virtud de opo

sición, Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 37 en la es
cala del Cuerpo, i ?

En 7 da Febrero de 1881 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Carlet, de entrada; tomó posesión en 14 de Mayo si
guiente.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Vicesecretario de 
la Audiencia de Castellón, posesionándose en 2 de Enero 
de 1883.

En 28 de Mayo del mismo año, nombrado Secretario de la 
de Teruel, de cuyo cargo se posesionó en 11 de Junio inme
diato

En 16 de Julio del expresado año, nombrado para el Juz
gado de primera instancia de Aliaga, de entrada, posesio
nándose en 8 de Agosto siguiente.

En 22 de Enero de 1886, trasladado al de Fraga.
En 17 de Diciembre dal mismo año, al da Castellote.
En 18 de Febrero de 1892, promovido, en turno 3.°, al de 

Motilla del Palancar; posesiónen 18de Marzo.
En 19 de Septiembre de 1893, trasladado á la plaza de 

Abogado fiscal de la Audiencia de Alicante.
En 29 de Noviembre de 1898, trnsladado al Juzgado de 

primera instancia de Segorbe.
En 3 de Diciembre de 1900, trasladado al de Alcira.

Méritos y servicios de D. Manuel García Entrena.
En 28 de Febrero de 1871 se le expidió el título de Abo

gado.
Ha sido Promotor fiscal suplente del Juzgado de primera 

instancia de übeda desde el 29 de Junio de 1871 hasta 1.° de 
Junio de 1872, en que fué nombrado Juez municipal de la 
misma villa, desempeñando otra vez la Promotoría desde 10 
de Diciembre siguiente hasta el 8 de Enero de 1874.

Ep 12 de Noviembre de 1883 se le nombró Vicesecretario 
de la Audiencia de Ujbeda.

Én 17 de igual mee y año posesión.
En 31 de Mayo de 1889, promovido á Secretario de la de 

Cangas de Onís.
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En 25 de Junio» trasladado al Juzgado de primera instan

cia de Gaucín.
En 4 de Julio siguiente, nombrado Secretario de la  Au

diencia de Jaén; posesión en 1.° de Agosto.

Jüéritos y servicios de D. Félix Árranz y Mansilla.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 28 de Junio de 1873, habiendo ejercido la profe
sión en Biaza durante nueve años, pagando cuota de contri
bución.

Ha sido Promotor fiscal sustituto, Asesor del Juez muni
cipal, Registrador de la propiedad interino, Representante 
del Ministerio fiscal en Biaza, Diputado provincial y Vocal 
de la Comisión permanente de Segovia.

En 1.° de Diciembre de 1871 fué nombrado Oficial dé cuar
ta clase dé Administración, aspirante de la de primera del

Ministerio de Fomento, de cuyo cargo tomó posesión en él 
mismo día.

En 27 de Junio de 1872, declarado cesante; cesó en 30 del 
mismo mes.

En 6 de Julio de 1885, nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia dé Bujalance, de entrada; tomó posesión 
en 1.° de Agosto siguiente.

En 8 de Febrero de 1886, trasladado al de Alba de Tormes.
En 10 de Junio del mismo año al de Sepultada.'
En 18 de Enero de 1888 al de Alcañices;
En 23 de Octubre de 1896, nombrado, por incompatible, 

Secretario de la Audiencia de Zamora; posesión en 21 de No
viembres

En 5 de Septiembre de 1900, nombrado Juez de~primera I 
instancia de Vitigudino; posesión en 3 de Noviembre si
guiente.

’  Méritos y  servicios de D. Manuel Polo y Pérez.
t Se le expidió el títillo Abógaa^> w  25 de Mayo de 1887.

Ha ejercido la profesión en Mon^iila desdo 23«de Julio 
r de 1887.
v ? Ha sido Fiscal municipal durante lo s> bienios de 1887-89 

y 8FPI, y Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de lo cri
minal de MontiRa,

En 2 de Agosto de 1890, nombrado, en vi rtud de oposi
ción, Aspirante 6 la Judicatura, con el núm. *n la escala 
del Cuerpo;

En 30 de Octubre de igual año; nombrado Ju^ ’ de prime
ra instancia de Ghelva» de entra Ja;: posesión en -11* de No
viembre.

En 27 de Octubre de 1892, trasladado ai de M onto °- 
En 19 de Mayo de 1896, trasladadla! de Rambla.

Estado B Ú n ,f .

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS, CESANTIAS T  EXCEDENCIAS ; V

Fechas.
i

c a r g ó  /  . N O M B R E S MOTIVO D E IA  BAJA,

28
21

Magistrado de lâ  Audiencia de Cádiz. . . . . . . ........
Jn«a Ja nrímÁrAínaf aWaíil Ja Torf.nflá..  1 ________

D Tomás Morales Díaz••••••*......... ............................ Falleció.
Dionisio Calvo y Marcos............................. ............ . Idem.

9 TdftWÍáa dñ llóÁ. fllftttto* i' * . . . .  . .  .  .  . .  . . .  .Éaa.É.i...* Manuel Cobo Canalejas............................................. Admitida renuncia.

Estado núm. }•

T R A S L A C I O N E S

rachas. CABOO QUB SE PBOYBB CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

6
a

13

___ f J J a Oa Ta J a loa A ta A«A A A /ftA«AM Presidente de la Audiencia provincial dé Cácereb.
Idem de Sala de la de Cáceres, electo . . . . . ...........
Magistrado de la de Logroño.... ................ ..  « •

Idem de la de Lérida, electo. ...................................

D. Vicente Ferháirdefz Vázquez ; .  •; . . . . . A su solicitud.rresiueme no oam uo xa auuiquuki uo uavoioo* • • •
Idem de la provincial de Cáceres..................
Magistrado de la de Lérida.......................... ..

»
T Jam Ja la Ja T.noi'ATlA - _ _ . . .  . . .

Jesús Ferreiro y Hermida. ¿. . . . . . . . .
Francisco de P. Renat y Golibart. . . .

Marcelino Eduardo García de Juán. .

a
Regla 3.a, art 2.® R. D ; 24 Sep

tiembre1889.
Por permuta.
Por incompatible.27 TJam Ja la fai*TÍfofíltl Ja PhItDA .  . . . . . Idem de la provincial de Barcelona........................ Manuel Mendo y Figueroa.................

Cayetano García Montes....................Til AVM /] A 1 A «A M ATT1 VI Al ft I W A U a <AAl ATI O Idem de la territorial de Valencia••••• A sus deseos.> T/i/ i J  a 1. A. ..í¿Ai.in7 /la ~\To lanaia Idem de la provincial de íd.............. . Tomás Burillo y Martín.................... Idem.> TJ. vv, J. i. w.Aifinnía 1 /la ValanAia Idem de la territorial de Palma............................... Mariano Izquierdo y González.. . . . . . Regla 2.a, art. 2.° R. D. 24 Sep
tiembre 1889.

A sus deseos.
>

T J am /la la fafTif/M*! al Ja P A m ni ATI A . . . . . . . . . . . Idem de la provincial de la Coruña, electo........... Antonio Pérez y González..................
Segundo Isaac de las Pozas y Langre.>

a rjam Ja 1* TiTAviiiftial dfl la CJoruña Idem de la territorial de Pamplona, electo............. Idem.
1 Tnav ría  r\T?TV»úr« ínaf.AnAl». Ja Avíln.______ __________ Oficial de Administración de tercera clase, en co

misión, de la Secretaría de gobierno del Tribu
nal Sunremo..................... .................................. TCdiiarrin León v Ramos..................... a

2 Juez de primera instancia del distrito de San 
Juan, dé Murciá.• . • • • .......... ................................ A su solicitud.José Aroca y Muñoz......... ................. ..

Tj^-a f j  j-| j  Aá Qsvi Tnen A  a lUTnvai a Idem íd. de Lorca. electo.. . . . . .. Enrique García Cebadera.  .1............. a ,> Id6ni íd. d0i distrito Q6 o&n «v uftii} u.6 inurcici • • • • •
T/Iawi 4" A  /4a nf% A . Teniente fiscal de la de Cuenca............ •••••........ Manuel Izquierdo y Ael. . . . . . . . . . . . . A su s ‘licitud.a T A a yv> "i A /4 a A laii*a .   ̂  ̂  ̂^ Ricardo Mañresa y Galiana ........... A sus deseos.a t L a Ai. A a  44 o aa 1 /4 a 1 a /4 a A 1 vyi si _ * Abogado fiscal de la de Avila, electo........... . Antonio Rodríguez Martín................. a>
TiI avia Â /4/a A vnlefe _ _ . _ Idem íd. de Almería............. . ............ .................... Manuel Aldeguer v Ramos.............. . aa .

7 Juez de primera instancia del distrito de la Cate-
Jral Ja TWnfftiíi ____________________________ Juez de primera instancia del distrito de San Juan, 

de Murciá. electo...........................••••••••...»\AXVUA» uw v . . . . . .  ......................... ' ---- Enrique García Cebadera................... a
TJnm TJ {J JA fian Tnan Ja . Idem íd. íd. de la Catedral, de Murciáj electo. . . • • Miguel Escobar y Barbarán........... aa

9 T Jam TJ Ja \Ti41?OlíJÍTIÓ .• .. . , . . . Idem íd. de Sariñena, electo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Otero de la Torre............... a
TJam iJ Ja fiai*inana . . .  . . . . . . . Secretario de la Audiencia de Teruel, electo......... Luis Emperador y Felez........ aaw TJam TJ Ha T?na . _ . . . . . . .  . . . . . . . . Juez de primera instancia de Potes............«.......... Manuel Arroyo y Offman.................. Regla 2.a, art. 2.° R. D» 24 Sep

ff

19 T J am  TJ /la  A lTriai*Ta .  .  . Idem íd. de Castellón...................................... Nicolás Company y Márquez.............
tiembre 1889. 

A su solicitud.
Triara iri da  ftAatAllrin . .  . Idem íd. de Almería, electo.................................... Alejandro García del Pozo................. a

W
TJam  ‘ T J rio T .a "R a rabí a . . . . . Idem íd. de Cañete............................... ................... Pablo Gallo Sánchez Arévalo............. A su solicitud.

23 Triara Tri ri a P!ft Tí o fa  . . . . . . . . Idem íd. de Carrión de los Condes......................... Silverio Olmedillasy Bezanilla.. . . . . Regla 1.a, art. 2.® R. D. 24 Sep
tiembre 1889.

A su solicitud.TJ. « m CJ J .  .«,1 Xn /Ia 1 ah TfÁwJaa TJam fri de La Vecilla Eduardo Fraile Reñonéo...................>  ■
Triara Tri rifl Pnt.AS! .  . . . __. . . . . . . . . . . . . . . Secretario de la Audiencia de Orense. ........... Justo Villanueva y Lombardero........ Idem.

28 Triara í  ri ri a T a V a a í l l s  .  .  . . . . . Idem íd. de íd....... .................................... ................ Ricardo Cub8lls y Reigosa................. Idem.
T ria ra  Tri ri a Pn'facf . . . Tri am fri. rie Córdoba....... .......................................... Alejandro Paulino Granados............. a>

Madrid 10 de Agosto de 1902.=Oonforme.=El Subsecretario, L. Silvela.

f f i N l S T E R I O  D 8 M A R I N A

A V I S O  JL X .t> S  1 S T A V E G A N T l ®  
Dirección de Hidrografía.

GRUPO 99. -  4 DE AGOSTO DE 1902
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Egpáfia (costa 1W .)

Núm. 488,1902.—El día 5 de Agosto de 1902 fué retirada 
de su emplazamiento la boya modelo C que marcaba el bajo 
«Bondaña» en la ría de Vigo, á fin de proceder á su repara
ción, quedando dicho bajo valizado provisionalmente con un 
bocoy pintado de negrb.

Plano núm. 198 de la sección II.

Fronda (costa H.)
Faro de Heaux de Brehat.—Reparaciones.

{Direction des Piares et Balises. 25. JuilUt, 1902.)
Núm. 489,1902.—Durante el año 1902 se harán diversas 

reparaciones en el aparato del faro de Heaux de ííreKát:

Mientras duran los trabajos, la luz actual será reemplaza
da por una provisional, colocada en la galería superior del 
faro y visible sólo en un ángulo de 238°, comprendido entre 
las direcciones del S. 72° W. S. 50° E. Esta luz provisional 
será fija blanca. Los dos sectores, uno fijo y el otro rojo con 
los eclipses de la luz actual, se suprimirán durante los tra
bajos.

El poder luminoso de la luz provisional será de 80 bees 
Cárcel, y su alcance medio 13 millas.

Posteriormente se dirá cuando se deje de encender la luz 
provisional y vuelve á funcionar la del faro.

Cuaderno dé faros núm. 2, pág. 134.

MAR BÁLTICO 
Gran Delt.—Dinamarca.

Banco Faux Bolsax. —Va ligamiento.

{Avis aux Navigateurs, mía. 249/1.694. Paris, 1902.)
Núm. 490,1902.—Próximamente ¿11.° de Octubre de 1902, 

la boya cónica roja de tres escotas» fondeada cerca del ex
tremo NE. del banco Faux BoltUx» se reemplazará por ur.i 
boya de campana.

CarST núni^íOI de la slcétÓn II.

Kat tegat. —Dinamarca.
Isla Hjélm.—Restos.

(Avis aux Navigateurs, núm. 249/1.695i Pari$% 1902 J
Núm. 491,1902.—Los restos del barco perdido á f j  millas 

al N. 26° W. del faro de isla Hjelm han desaparecido ; la boya 
con bandera verde y la boya luminosa que señalaba xl el peli
gro ée han quitado.

Carta núm. 701 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO
Francia (costa &)>

Viilafranca.—Modificación proyectada e* n el alumbrado 
de la rada..

{Direction des Piares et Bsdises,. 25 ¿~/uillet, 1902.)
Núm. 492,1902.-r-Antes de finí del a 'io  Í902 se harán las 

modificaciones siguientes en el¡ alumJjvaciade la rada de VI- 
llaf ranea: <

1.° La luz fija verde encendida sobre el martillo d'<*l mue
lle de la dársena se cambiará pot otra roja. Su potencia lu
minosa será de 2 bees Cárcel 8/ 10. Su alcance medio 0 millas.

I La elevación en. 1* luz F;erá la misma que tenía la an
terior.

2,° La luz fija roja* Encendida sobre, la terraza de la San! -
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dad ítél puerto dé V lH a irm ^  t«¿lúp!azará por
otr^ con las mismas c^taoteífetiéas JíoJ uüsjuq poder lumi- 
TÁm, instalada en el extremo del muelle de la Sanidad; se en
cenderé con aceite mineral y no tendrá farolero permanente.

* Esta luz se colocar* en te alto de un». columna de fundición 
i  5,75 m. sobreia abertura terminal, de la pared dér abrigo 
del muelle y a lo  m. sobre el nivel de la mar,

Situac ón aproximada,de la nueya lu ^  439 42̂  por
1T11 10' '&

La nueva luz del muelle de la Sanidad podrá funcionar
* temporabmefete parn hacer pruebas.

Cuaderno de faros, núm. í ,  pág. 40.

'0<m N O ; PACÍFICO BEL NORTE 

Colombia Inglesa.

Qneea Charlotte Sound.—Isla Forster.—Roca. 
(flatice lo Marinen, núm. 445. Londres, 1902.)

Núm. -493,1902.—Según aviso fecha 29 de Mayo dé 190% 
una roca cubierta con menos» de 5,5 m* dé a^ua se encuentra 
en las demoras siguientes: el extremo W . de la isla Fórstjer 
al S. 80° E. á *6 cables y ’1̂ ,. y el extremo E. de Donegal He^d 
a lS .I3 0E.

Situación *prosim«da; 56° 42' 3 8 (W IM -i

Carta núm. 99 A, de la sección VI. ;
B& Director de Hidrografía, Esteban A lmbda.

GRUPO 100.—5 DE AGOSTO DE 1902.

Su cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregiret 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

v , v  MAR BÁLTICO,

Golfo de BolbolSi—Ssecla.
Bahía de Oregnmd.—Modificación del faro dé DJttrsten. 

(Avis ana NavigcUenrs, núm. 251/1.708. París, 1902.)

Nmm. 494,1902.— El sector actual de destellos rojos com
prendido entre el S. 24° E. y  el S. 15° E. de la luz del íaro de 
Djursten, lia defetáo da reemplazase elúía20>de Julio de 1902̂  
por un sector de destellos blancos comprendido entre las mis
mas demoras.

Cuaderno de faros núm. 3, pág. 124.

Alemania.

Warnemüadé
(Nackrichten für Seefahrer, núm. 29/1.315. Berlín, 1902.) 
Núm. 495,1902.—Se enciendo una luz iljaManca(cuando 

el tiempo lo permite) en el extremo de la prolongación del i 
muelle en construcción de Warnemünde. Esta luz está eleva
da 5 m. sobre el nivel medio del agua y se encuentra 110 m. 
más adelante que la luz verde encendida en la cabeza del 
muelle del W ., con las demoras siguientes: el faro de Warne- 
miinde al S. 6o W . y el extremo del nuevo muelle al E. al S. 
47° E.

Cuaderno de faros núm. 3, pág. 20.

M AR  M E D I T E R R A N E O

lla lla  (costn W . )

Puerto d© Saeta Venero.—Bato».
(Avviso ai Navigmti, núm. 127/147. Qénes, 1902.)

Núm. 496,1902. Según avisa el Comandante en Jefe de | 
las fuerzas navales italianas del Mediterráneo, se ha hecho f 
difícil la entrada del puerto de Santa Venere, f á causa de un 
banco de arena que se ha formado normalmente al muelle. 
Este banco descubre y se extiende al interior del puerto.

A lo largo del muelle los fondos son bastante menores de 
Jos que indica la carta.

La boya de amarre se ha quitado.

iS&gta núm. 154 de la sección III.

OCEANO ÍNDICO 

Africa.
Isla de Madagascar (costa K )

(A Navigateurs, núm. 253/1.726. París, 1902.)

Núm. • 497, 1902.—Por los datos recibidos de la Dirección 
de traba] *s públicos de Madagascar, se sabe que se ha coloca
do un máL #1 de madera pintado de blanco en la punta Tanio 
á 175 m al ÉL E* del faro.

Situaeíói ts i r  8' 19" S. y 55° 38' 12" E.
Este mást $ Iteté un distintivo triangular negro j  Manco 

cuyo centro es> tá á m. sobre el suelo y á 9,8 m. sobre el
nivel de la-baja/par,, ,

La enfilación del faro de la punta Tanio y de este mástil ■
al N* 47° 30' W. da el camino que hay que seguir para entrar :
en la rada de Tanuatave, tomando la pasa del S. Cuando si- <
guiándola se ha rebasado la lxuea formada por la prolonga- '
ción del muelle de hierro,/ evitado el-arrecife -de- la- punta de 
BéáWe, no hay mas que tomar la. ruta indicada-por el prác- - * 
tico. |

Éste mástil se reemplazará" már por nm torre J
valiza de albañíl^ría. J

Carta núm. 608 de la sección IV. i

Africa (costa SE.) \
- Proximidades dé bahía dé Algo A *—■ Banco ' 

de la punta Stalwart*

fflotice lo Marinera núm- 451. Londreŝ  1902.)

Núm. 498,1902.—Un aviso fecha 10 de Junio" de 1902dice 
que el banco que bordea lá punta Stalwart sale más á la mar 
de lo que indican las cartas.

Esta información corrobora otras recibidas; ya dicho ban
co lo han colocado en los cartas inglesas, extendiéndose 
á 8/i® de milla de la línea dé la marea.

Situación aproximada: 33° 28' S. por 33° 26' 35" E.

Carta núm. 161 da la sección IV.
El Director de Hidrografía, Esteban Aíaíbda.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l T e s o r o  p ú b lico  
y O rd e n a c ió n  g e n e ra l  d é  p a gos  d e l E s ta d o .

Por acuerdóle este Qeritfo directivo, fecha de hóy, se au
toriza á la Superior» del Asilo de huérfanas de San José, de 
'Pinto, para rifar, en unión de la Lotería NacionaJ¿ con ca
rácter benéfico y con aplicación de sus productos él sosteni- 

- miento de dicho Asilo, una muñeca con suajuar; un camino 
‘ de mesa, con elegante dibujo en sedas dé colores; seis camisas 
de señora, con preciosos bordados en el canesú; cuatro pa
ñuelos de batista, con elegantes festones yodados, y un pre
cioso almohadón bordado, en sedas de colores, donado todo 
gratuitamente con él expresado fib; quedando obligada la re
ferida Superior» á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 
por 100 establecido-ponél art. 5Z9 deSt decreto ley de 20 de 
Abril de 1875, y el del Timbre áquoor refiere el art; 202 de 
la ley de 2$ de Marzo de 1900, y á someter los procedimientos 
déla rifa á; cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 19 de Agosto de 1902, == El Director general, 
J. R. de Oyá.

dirección general de la  Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen qn la próxima semana-, y horas designadas al efee- 

( toy los pagos que á continuación se expresan, y que se entre- 
gUéntes valores siguientes;

Dias 25 al 28.
Pago dé carpetas de conversión de títulos de la Deuda per- 

| petua exterior al 4 pór 100 en otros de igual renta dé la 
| Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 

Mayo y 9 de Agosto dé 1898, respectivamente, hasta el nú
mero 28,315.

Idem id. de títulos de la Deuda exterior presentados parala 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto de 1899, hasta el núm. 3.040.

IdensLíd. de residuos procedentes de la conversión délas 
Deudas coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á. la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.710,

Idem de carpetea provisionales de la Deuda amortizable 
; del 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defi

nitivos; con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, 
hasta el núm. 8.087.

Pago de títulos de la Deuda interior al 4 por 100, emisión 
de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provisionales de 
igual renta, con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre últi
mo, hasta el núm. 8.261.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión, de 31
de Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de
las emisiones de 1892, 1898 y 1899; facturas números del 
1 al 12.700.

Dia 26.

j Pago dé accionés de Obras públicas y carreteras dé 34 mí-
| llones dé reales del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 
| 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últimos;
¡ y córirientes.

! Dia 27.

j  Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del
l semestre jla. Juiio.de 1882 y anteriores (excepto Obras pú

blicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1,° de Julio 
de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 
amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y 
corrientes.

Dia 28.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarrilesj inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones; conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 22 de Agosto de 1902.=E l Director general, P. O., 
Román Goicoerrotea.

M I N I S T E R I O  D E L A  G O B E R N A C I O N
S u b s e c re ta r ía , 

í Sección 1.a—- Negociado 1.°

Relación de los individuos que han sido nombrados con fecha 20 del actual, paraa los destinos que se expresan, envirtud de la propuesta 
formulada por el Ministerio de la Guerra en 31 de  Julio último, publicada en la GACETAde 15 del mismo mes, con 

arreglo a la ley de 10 de Julio de 1885, y cuyo documento se publica cumpliendo con lodispuesto 
en el art. 7.º de la Real orden de 23 de Septiembre de 1891, expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros.

N O M B R E S C A R G O P R O V I N C I A

Bautista Viñarte Expósito.......... . ¿. . . . .
José5 Cruz Román.................... ...............
Carlos Aceyedo Ripado............ .......
Juan Comas y Comas......................................
Ricarte Qairante Duran . .....................
■Gregorio Lozano Miguel..........................

Portero del Gobierno ciy.il... . . . . . . . . . . . . .......
Agente de segunda clase del Cuerpo de Vigilancia
Idem.---------------------- ------------ ----- -
Idem ..................................... ......................
Idem dé primera id. del id. id........ ..... ......
Idem de segunda íd íd í -i

Orense*
Alicante.
Badajoz.
Bdeares (Mahón). 
Barcelona.tj.

Luciano Pirlanes Moran................ .............
Francisco Lorénte Navarro...,... v . ...........
JustpPrieto déla.Red.............. ....... ........
Manuel Molina Cordero...........
Luciano ViBas Puente............... ...............
Juan Núñez Arroyo........... ......
José Lozano Mariné ... ....,. ,¿.. ¿. v. . . .. 4.
Francisco Martínez Estepa,.....................
Juan Lara Villegas....................................
Cristóbal Gil P a i r a . . . ..
Joaquín Herrera Cereto..............................
Rafael Fernández y Fernández ....... . . .......
Juan Carrillo Yagü es....................
Francisco López Galea................... ..............
Antonio Munuce Urricelgúf................ .
Vicente Arrivas Vesperinas ........ ¿. |
Andrés Quiñones Hidalgo................... !. ! ! ! !
Enrique Ruiz Godoy. ..................... . ‘ . ‘ . *
Antonio Gómez Alonso...................
Diego Contreras Ruiz...................... . . . . . ! ! !
ágapito Castillo Hernández ............... ! ! ! ! ! !
Miguel Losilla Pérez.................". ’ .
üatalio Pérez Mañas........... . . . .  f

Idem................................... ................
Idem.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I
Idem................................................ i ! . .
Idem................................... ............... .

............................................. ........
Idem;....................................................
Idem. ;4. . .... .......................... ..............
Idem ,.,.................................
ídem...........................................
Idem..............................
idemv;...................
Idem;---- --------- ---------- -------- -------
Idem.................. .................................
Idem.................. .................................
Id®m................................................ ...
Idem;"...................... ..'....
Idem de primera id. del id. íd , ... ___________
Idem de segunda íd. del íd. id:______ ... .....
Idem...................... ......................... ........
Idem. ..................... ....................
Idem..........____________________________
Idem.............. .......... .
Idem.

Idem*
Córdoba.
Gerona.
Guipúzcoa (Iruo). 
Huelva.
Huesca.
León.
Lérida.
Málaga.
Idem.
Idem.
Idem¿
Idem.
Murcia.
Murcia (Cartagena). 
Navarra.
Segovia.
Sevilla.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem;

Nemesio Moreno Luengo,............................
francisco López y López.............. .. /. . 1
rpmás Sanchís Liborio..... i......... ....... .......
Gcente Blat Buades........ ..........................
tntonio Miguel Blanco^,......... .
limeón San?. Aparicio...............................
nocenciQ Cassamián Laborda........... ......
lugenio Abos Salas...................................•
uaa Redondo Barreír»........................

wem....................; ............................... Idem.
. Til ATO

Idem...................................................  é
Idem............... .,,,,,,, ..
ldetii........ ..................... *.............. o*.*.
id e a . . ................................ ............... .
ídem-, ..................... .......... ...................
: ............
Idem. # *

......... * #. *....... *, v. ,'V ................. .. •

xarrngona
Valencia.
Idem.
Valladolid.
Zaragoza.
Idem;
Idem.
Idem.

Madrid 20 de Agoet > de 1902.-E1 Oficia' mayor, Jefe del Personal, Guillermo Laa.=V.° B.0̂ =El¡S^secratario, B. Qnrroga.
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D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i o n

Nombrados D. Fernando Sánchez Gómez Jefa da la Sec
ción de examen.de Cuentasde Zaragoza; D.Antonio Moscoso 
Alaminos, de la Canarias; D. Isidero Duque Guerrero, da 
la de Huelva; y D . Anselmo Nóvc^Percira** Contador del 
Ayuntamiento de Denla, se publica á los, efectos del art. 33 
del reglamento de 11 de Diciembre de 1900.

Madrid 22 de Agosto de 1902.=E1 Director general, inte
rino, B. Quiroga.

Vacante la  Contaduría municipal de Manacor (Baleares), 
Así como también la de Tobarra (Albacete), cuyo Ayunta
miento ha creado la plaza de Contadorvse anuncian concur
sos para proveerlas, por término de treinta días, conforme 
previene el art. 20 del reglamento de 11 de Diciembre de 1900, 
y con el sueldo xnarcado en el art. 42 del mismo, durante 
cuyo plazo podrán presentar sus instancias azi té esta Direc
ción general los aspirantes que las deseen solí ciliar, si re
uniendo las condiciones determinadas en el art. 25 dél regla-

j mentó de referencia, hubieran presentada los documentos 
[ mencionados en la circular del 22 del mismo mes y año, con- 
] Aiderandóse llenado este requisito si los solicitantes tuvieran 
1 los documentos dé concursos posteriores á la Real orden de 
1 30 dé Agosto de-1899, dé conformidad con lo aprobado por 
! este Centro directivo con fecha 1.° de Febrero de 1901.
| Madrid 22 de Agosto de 1902.=Ei Director genera^ inte

rino, B. Quiroga.

A ccid en tes  o cu rrid o s d u ra n te  e l se

COMPAÑÍAS:

REFORMAS SOSIALE3. — ASESORÍA

gundo  tr im e s tre  d e l año  1902 y  sum a de  ii

? . . ‘ - 
^  NÚ MERO DE ACCIDENTES

GENERAL DE SEGUROS

idem nizaciones ab o n ad as p o r los concep tos que se  ex p re san .

C A N TI D A DES IN  DEM N I Z ADA S
n — —

Muerte.

of

Inca^ácidad
perinaneute
absoluta.

Incapácídád1
perraanénte

lelativa.
Incapacidad
temporal. TOTAL'

Por muerte. 

Pésétas.

Por
incapacidad perma- 

neíiteab8oi_uta.

Pesetas. *

Por
incapacidad permu* 
i neiite relativa.

Peseta».

Por incapacidad 
temporal.

Pesetas.

TOTALES

Pesetas*

Banco Vitalicio ................................. .... . if. . .  ..*.».
La Vasco-Navarra.. .........................................
Caja de previsóh y Socorro.. . . . : . . .  . . . ; . . . .
La Fonciere............... ...................... ............... .
La Preservátrice . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
La Assicuratrice italiana^.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
La Zurich............. ........  ......... . . . .  ___. . .
Sócieté generáis....................... . . .............. .

Sociedádí mutua* «La? Previsión» . . . . . . . . . . . . . . . . .  »

Total general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Madrid 20 de Agosto de 1902. == El Asesor de Ss{
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37:564*78 
49.695*87 
1 363*85 
7.710*28 
3 643*85 
2.473*20 

11.245*28 
5.238*18 

88‘50

79.952 94 
53.423*15 
77.793*07 
1.363‘85 

18.449*53 
6.906 35 
4.885*20 

19.328*03 
7.462*18 

213

41

jhros, Em

13

ilio S- Past

37

or:
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

S u b s e c r e t a r í a .

Cuerpo fa cu lta tivo  de A rchiveras, ¥ ib ltotocarlos  
y  A rqueólogos.

REGISTRO GENERAL DÉ LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general, correspondientes 
al primer trimestre del presente año.

El númeto del margén indicaba inscripción détfáítlvAnn 
el Registro general, y el que va entre paréntesis al fin de cada 
artículo, la provisional en el Registro dé provincia dondíe fué 
la obra presenta da.

25.066. Ecos argentinos. Apuntes ¿ara la historia litera
ria de España en los últimos años del siglo XIX, por B. Juan 
V&lera y Alcalá Galiano.—Madrid. Imp. de Ricardo Fe. 1901. 
8.° con x 390 págs. y colofón. (14.923.)

25.067. Jurisprudencia administrativa. Colección com
pleta de las resoluciones definitivas dictadas por el Tribunal 
de lo Contencioso administrativo. Pub. por la «Revista gene
ral de Legislación y Jurisprudencia». Tomo L. Parte 4 .a— 
Madrid. Imp. dé José María Sárdá. 1901» 8;° con  1.155 págs. 
(14.924.)

25.068. Notas sobre el método taquiinétñco aplicado al 
levantamiento de planos con la brújula, per D. E. A. (D. En
rique Alcárar Martínez).—Albacete. Imp. y lib. de Sebastián 
Ruiz. 1901. 8.° con 148 págs. y 5 dé notas, errat. é índ. (29.)

25.069. Escuélá moderna de piano. Nbciónés genérales 
para el estudio, arregladas á los principios del método «Arte 
de tocar el piano*. 1.a parte, por Dona Josefa Llóret de Ba- 
llénilla.—Madrid. Imp. de Ducazcal. 190I. 4.° máy., con 46 
páginas. (14 925.)

25 070. Ensayo de, Tóxicólógía popular, por 'D. Carlos 
Franco y Figueras —Madrid. R. Vélasco, imp. 1902. 8.° fran
cés; con 104 págs. y 1 de advert. (14.926.) '

25.071. Diccionario Guía Legislativo español, por D. Teo
doro Gómez Herrero. Tomos I y II.—Madrid. Imp. dé Fe. 
1901. 4 ° may. Dos tomos; con i á xm, 15 á 17,1.a á 566 pá
ginas y 1 de advert. el tomo I, port. y anteport. y 810 el II. 
¡(14.927.)

25.072. Estudios histérico-canónicos. 2.a serie,* por Don 
Víctér Díaz Ordóñez.—Oviedo. Tip. de liria, hermanos; 1901. 
4;° inay., coa x r  320 págs. y 2 de licencias é índ; (126í)

25:073: Modernista. Vals lento (Boston), para piano, por 
D. José Ramón Gomis.—Madrid. José Lodre, cale i 1902; Fo
lio con 7 pág-s. y port. (14,928 )*

2̂5.074. Biblioteca sacro-musical. Colección de^interme
dios orgánicos para puntos* d r  Meditación, porD. Francisco 
Antich.—-Valencia. 8í¿imp¿ u fa ; (ManuelAdufre;) 19(H; Fo
lio con 40 págs. (790,) 1

25.0l5. Interés, amor y ciencia» Melodrama en tres actos, 
en un cúadro y en prosáy origín #1; porl); VicbntrPuMercús 
Casas.—Ejemplar ms: 4.° non 88 y\ágk (51;)

25.076. La mala sombra. (Nove.1»)! por D. Manuel Cidrón 
y García.—Madrid;R: Vélasco, ímp. XWÁ: 8.° con 633páginas.: 
{14.320*) "■..... ’•■'■■■■■

25.077, Los hermanos gemelos. Comedia dramática* en

cuatro actos y en prosa, original dé D. M andel Deporta.— 
Sevilla. Imp. de Gutiérrez y Bernabeu. 1901. 4.° con 83 pági
nas. (587.)

25.078. «Revista general de Legislación y Jurispruden
cia». Publicada por la «Revista de Legislación y Jurispru
dencia».—Año XLIX. Tomo XCIX.—Madrid. Imp. de José 
María Sardá. 1901. 8.° con 651 págs. (14.930.)

25.079. 1902. Agenda dél comercio, ó sea resumen enci
clopédico de conocimientos mercantiles, por D. A. Torrents 
y D. R. Miquei.—Barcelona. Imp. de la Casa provincial de 
Caridad. Sin a. (1902). 16.° con vm 198 págs. (5:519.)

25.080. Fábulas de Lessing. Traducidas directamente del 
aíeMán en versos castéllános, por D. Casto Vilar García.— 
Sevilla. IMp. de E. Marta-García. í 901. 8:° méh; cón 125^4- 
ginas. (588.)

25*081; Cadálógo espedai dé lo^Mns^umentos de cultivo 
«Píanét Yr».—Barcelona; Tip. dé Lufs Tassó. I90L 8;Q con 24 
páginas. (5.520.)

25.082. Cádiz y su provincia. Descripción geográfica y es
tadística ilustrada con mapas, por D. Antonio |Poley y Po- 
ley.—Sevilla. Tip. de E. López y C.a 4.° con vn 341 págs; y 1 
de érrat. (589.)

25.083. Cartilla del ciudadano. Contiene los rudimentos 
de Derecho y otras enseñanzas cívicas, por D. fFelipe Gallo 
Diez.—Segovia. Tip. del «Diario de Avisos*. 1901, 8.° con 
xiv 150 págs, y 1 dé errat. (34.)
|  25.084. Errantes. Tomo de poesías, por D. Ramón Ferrer 
jé Hilario.—Mádridé Imp. de S. Francisco de Salés. 1901. 8.° 
mayór, con 159 págs. (14.931.)

25.085. Albores. (Colección de poesías), por D. Enrique 
Povedano y Arizméndi.—Madrid. Imp. de los hijos de M. G. 
Hernández. 1902. 8.° con 48 págs, (14.932.)

25.086. Elementos de carreteras y ferrocarriles. (Cons
trucción y conservacidu), por D. Francisco Ponte y Blanco. 
2.a edic. correg. y aumen.—Corana. Fotcgrab. é imp. dé la 
Viuda de Ferrer é Hijo. 1901. 4.° español, con 584 págSi errat. 
y 281 figs. (14.933.)

25.081. La constitución de la Monarquía, explicada al 
pueblo, por D. Enrique Barredo y Vieyra de Abren.—Madrid. 
Tip. de Alfredo Alonso. 1902. 8.° con 109 págs. y 2 dé índ. y 
erratas,. (14.931.)

25 088. El beso de Jadas. Sainete lírico, de costumbres 
madrileñas, en un acto y tres cuadros, original y en verso. 
Música de los Maestros Cer* ceda, Rubio y Arnedó. Letra de 
D. Enrique Prieto Enríquez.—Madrid. R. Velase^, imp,. 1901. 
8.° con 45 págs. (14 935.)

25.089. ¿Quo vadis? Zarsuelá de magia disparatada, en un 
acto, dividido en diez cuadros, en prosa y verso; original. 
Música de D. Ruperto Chapí. Letra de D. Sinesio Delgado y 
García.—Madrid. R. Vélasco, imp. 1902. 8.° con 45 pági
nas. (14.936.)

25*090. ¿Quo vadis? Zarzuela de magia disparatada, en un 
acto, dividido en diez cuadros, en prosa y verso,, original de 
D. Sinesio DéIgado¿ Música de D. Ruperto Chapí Lorentéi— 
Ejemplar ms. Parte de voz y bajo, compuesto; de 25 hojas en 

- 4,° apais. (14.937:)
25.091. Enseñanza libre. Apropósito cómico lírico*. en un 

acto y cinco cuadros, original; Música del maestro: D; Jeróni
mo Jiménez. Letra de lX Guillermo Perrín y Vico yD . Mi
guel dé Palacios Bragada.— Madrid. R. Vélasco, imp» 1901. 
8.° con 45 págs. (14.938.)

25.092. Enseñanza libre. Apropósito cómico-lírico, en un

acto y cinco cuadros, original de D. Guillermo Perrín y Don 
Miguel dé Palacios: Música de D. Jerónimo Jiménez y Belli
do.—Ejemplar ms. Parte dé voz y bajo, compuesto de 26 hojas 
en 4 o apais. (14.939.)

25.093. Chispita ó el barrio de Maravillas. Zarzuela en un 
acto y tres cuadros, en verso, Música de los maestros señores 
Torregrosa y Valverde Sanjuán. Letra de D. José Francos Ro
dríguez y D. José Jackson Veyan.—Madrid. R. Vélasco, imp. 
1901. 8.° con 50 págs. (14.940.)

25:094. Chispita ó el barrio de Maravillas. Zarzuela en un 
acto y tres cuadros, en verso. Libro de los Sres. Francos Ro
dríguez y Jackson Veyan. Música de D. Tomás López Torre- 
g¥osa / ¿D. Joaquín Valverde Sanjuán.—Ejemplar ms. Parte 
de voz y bajo, compuesto da 23 hojas en 4.® apais. (14.941.)

25.095. El Código penal. Zarzuela cómica, en un acto, d i
vidido en cinco cuadros, en prosa. Música del maestro Sr. Ba
rrera. Letra de D. Ensebio Sierra y CantoUa y D. Joaquín 
Abati y Díaz.—Madrid. R. Vélasco, imp. 1902. 8.° con 40 pá
ginas. (14*942.)

25.096. El Código penal, Zarzuela cómica, en un acto, di
vidido en cinco cuadros, en prosa. Letra de D. Ensebio Sie
rra y D. Joaquín Abati. Música de D. Tomás Barrera Saave- 
vedra.—Ejemplar ms. Parte de voz y bajo, compuesto de 15 
hojas en 4.° apais. (14 943.)

25.097. Lostimplaos. Zarzuela en un acto, dividida en 
cuatro cuadros, original, en prosa y verso. Música del maes
tro D. Jerónimo Jiménez. Letra de D. Eusebio Blasco y So
ler y D. Carlos Fernández Shaw.—Madrid. R. Vélasco, im 
presor. 1901. 8.° con 45 págs. (14.944 )

25.098. Las flores. Comedia en tres actos de D. Serafín y 
D. Joaquín Alvarez Quintero.—Madrid. R. Vélasco, imp.

; 1901. 8.° con 88 pága. (14 945.)
■25 . 099 .  El cuarto de la plancha. Juguete cómico, en un 

acto y en prosa, original de D. Xavier y D. Fernando Cabe
llo y La piedra..—Madrid. R. Vélasco, imp. 1902. 8.° con 37 
páginas. (14.946 )

25.100. Ni son todos los que están ..... Juguete en un 
acto, en prosa, por D. Manuel Garrido Cant8no y D. Ventura 
de la Vega y Herreros.—Madrid. R. Vélasco, imp. 1901.8.® 
con 27 págs. (14.947.)

25.101. Linda Celina. Tango-habanera, para piano, por 
D. Luis Foglíeti y Alberola.—Madrid. A. Pontones, lit. 1902. 
Fol. con 2 págs. (14.948.)

L 25.102. Los timplaos. Zarzuela en un acto, dividido en 
cuatro cuadros, original, en prosa y verso, de D. Eusebio 
Blasco y D. Carlos Fernández Shaw. Música de D. Jerónimo 
Jiménez Bellido.-^-Ejemplar ms. Parte de voz y bajo, com
puesto de 39 hojas en 4.® apais. (14.949.)

25103. Significación del seguro sobre la vida humana, 
por D. Arnaldo Larrabure de Mendoza.—Salamanca. Imp» y 
lib, de Francisco Núñez. 1901, 4.° prolongado, con xm-123 

. páginas y xxvi apéndices. (14.950.)
25.104. Compendio de las disposiciones legales vigentes 

sobre accidentes del trabajo,-por D. Bernardo Peñaela.— Ciu- 
, dad Real. Imp. y lib. de Pérez, hermanos. 1902. 8.° con 62 
páginas y 1 de índ. (37.)

, 25.105. Rudimentos de Derecho, por D, Manuel Pereña y
Puente.—Lérida. Imp. y lib. de José A. Pagés. 1901. 8.c con 
80 págs. (32.)

25.106. El Concejo de Sevilla. Estudio de la organización 
político-social de la ciudad, desde su reconquista hasta el rei
nado de D. Alfonso XI (1248*1312), por D» Nicolás Tenorio
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Cerero.—Sevilla. Impide 1 . Rasco* 1901. 4.® con 284 págA }  
colofón. (590.)

25.107. Guía oficial de Sevilla y so provincia para 1902, 
porD, Tícente Gómez Zarzuela. Año XXXVIiL—Sevilla. Im
prenta j  encuadernación de Enrique Bergali. 1902, 4.° con 
$76 c c c l x x x  y 168 págs. (591.)

25.108. Tablas de amoibemetría para la resolución rápida, 
aencilia y precisa de las operaciones de compra y venta sobre 
mercaderías, cambios y bolsa, por D. Bamdn Cavanna y 
Sanz.—Barcelona. Estab. tip. de Mariano Gal ve. 1901. Folio 
apaisado, con 32 págs. (5.522.)

25.109. Cantares por Paco Pinto (D. Francisco Pinto).— 
Madrid. Imp. de Hernando y C.* 1901. 8.° may., con 78 pá
ginas. (14.951.)

25.110. Enfermedades de la nariz, boca y garganta. Volu
men 2.°. Manual teórico y práctico de las enfermedades déla 
boca y de la faringe, por D. Bamdn de la Sota y Lastra.—Se
villa.—Escuela tipográfica Saleéiáná. 1902.' 8.° cdn xií 723 pá
ginas. (592.)

25.111. Serenata afidalúzá, para p*aho, por D. Rogelio Vi
llar González.—Madrid. Cale, de A. S. Arista. 1901. Fol. con 
7 págs. (14.952.)

25.112. Mapa topográfico de España en escala de 1 50.000. 
Publicado por la Direccidn general del Instituto Geográfico y 
Estadístico. Hojas números 905 Linares, 906 Ubeda.—Madrid 
Litografía del Instituto Geográfico y Estadístico. 1902. Dos 
Aojas de 0‘574 por 0*375. (14.953.)

25.113. Tratado elemental de Obstetricia para guía de la 
matrona, por D. Juan Bertrán y Valles.—Barcelona. Hijos 
de Jaime Jepús. 1902. 8.° con xxxi-335 pág. (5.524.)

25.114. La Cóndesa de Charny, por D. ARjandro Dumas 
(padre). Traducid o por D. Enrique Leopoldo de Verneúil.— 
Barcelona. Tip. de Luis T&sso. Sin a. (1901). Seis tomos en 
8.°, con 298 págs. y una de índ. el 1.°, 288 y una de índice 
el 2.°, 300 y una de índ. el 3.°, 292 y una de índ. el 4.°, 290 y 
una de índ. el 5 ° y 285 y una de índ. el 6.° (5.525.)

25.115. Los Mediéis, por D. Alejandró Durnas lpadró)ir 
Traducido por D. Torcuato Tasso Serra.—Barcelona. Tip. de 
Luis Tasso. Sin a. (1901). 8.° con 236 págs. y 1 de índi
ce (5.526.)

25.116. Biblioteca de primera enseñanza. IV. Aritmética 
y  sistema métrico decimal, con nociones de contabilidad 
agrícola y mercadtil, por D. Celso Gomis. Barcelona. Im
prenta de Luis Tasso. 1901. 8.° con 116 págs. y 2 de índi
ce (5.527.)

25.117. Biblioteca de primera enseñanza. V. Nociones de 
Geometría plana y del espacio, por D. Celso Gomis.—Barce
lona. Imp. de Luis Tasso. 1901. 8.° con 110 págs. (5.528 )

25.118. «El Eco de la Moda». Año V. Números 1 al 52.— 
Sin 1., imp. ni a. (Barcelona. Ramírez y C.a; en comandi
ta. 1901). Fol. con 416 págs. (5.529).

25.119. ;¡¡Zu ere baylíi, por D. Cándido Soraluce.—Leip- 
z ip .—Estamp. musical de C. G. Roder. Sin a. (1902. Folio 
con 2 págs. y port. (214.)

25.120. Reglamento de la Compañía de seguro mutuo 
para defensa de la propiedad y accidentes del trabajo en Se
v illa .—Sevilla. Imp. y lib. de los hijos de Campo. 1901. 8.° 
mayoT, con 46 págs. la 1 .a parte, 26 sin fol. la 2 .a y 3 .a y 
3 de índ. (593).

25.121. Pluma ditas. Colección de cuentos y poesías, por 
D . Eduardo de Ory y Sevilla.—Cádiz. Nueva imprenta ad
ministrativa. 1902. 8.° man., con 52 págs. (147.)

25.122. El balcón de la Alpujarra. (Escenas de novela), 
por 0 .  Mariano Sánchez de Enciso.—Cádiz. Tip. de Cabello 
y Lozon. 1902. 8.° prol., con 112 págs. (148.)

25.123. Tables pour leves au tacheometre avec les valeurs 
des distances horizontales et la difíérence de niveau calculée 
de minute en minute, avec cinq chifres decimaux, jusqu’a 
¿rante six degrés de la división sexagesimále, par Albert He
rrera y Torres.—Jaén. Imp. de Albert Herrera y Torres.
1901. 4.° prol., con 20 págs. sin foliar y 144 de tablas. (52.)

25.124. Tables pour Jevé3 au tacheometre avec les valeurs 
des distances horizontales et la difíérence de niveau calculée 
de minute en minute, avec cinq chifres decimaux, jusqu’a 
cuarenta degrés de la división moderna centesimale, par Al
bert Herrera y Torres.—Jaén. Imp. de Albert Herrera y To
rres. 1901. 4.° prol., con 20 págs. sin foliar y 200 de ta
blas. (53.)

25.125. Teatro infantil. La Apóstol del Sagrado Corazón. 
Zarzuela en un acto y en verso, por D. Francisco Ántich. 
Letra del P. José Félix.—Valencia. Autografía de los edito
res. Sin a. 1902. Folio con 28 págs. (791.)

25.126. Los Ximénez de Quirós. Juguete cómico, en tres 
actos, en prosa, por D. Rafael de Santa Ana y Llansó.—Ma
drid. R. Velasco, imp. 1902. 8.° con 76 págs. (14.954.)

25.127. El Polo Norte. Juguete cómico-lírico, en un acto 
y en prosa, original. Música de los maestros Sres. Rubio y 
Power. Letra de D. Aurelio Varela Díaz y D. José Sabau y 
Romero.—Madrid. R. Velasco, imp. 1902. 8.° con 32 págs. 
(14.955.)

25.128. El pecado de Adán. Juguete cómico, en un acto, 
original y en proso, por D. Pedro Novo y Colson y D. Rami
ro Blanco Fernández.— Madrid. R. Velasco, ímp. 1902, 8.° 
con 32 págs. (14.956.)

25.129. La nube. Drama lírico, en tres cuadros, en presa 
y  verso, original. Música del maestro D. Amadeo Vives. Le
tra de D. Eugenio Selles Angel.—Madrid. R. Velasco, imp.
1902. 8.° con 34 págs. (14.957.)

25.130. Una cana al aire. Juguete cómico, en dos actos, 
en prosa, original de D. Miguel Echegaray Eyzaguirre.— 
Madrid. R. Velasco, imp. 1902. 8.° con 57 págs. (14-958.)

25.131. El olivar. Zarzuela de costumbres aragonesas, en

un acto, dividido en tres cuadros. Música de los maestros 
Srés. Serrano (J.) y Barrera. Letra de 0 .  Gregorio Garda 
Arista y D. Atanasio Melantuche Lacoma.— Madrid. R. Ve
lasco, imp. 1902 . 8.° con 42 págs. (14.959.)

25.132. Las hormigas rojas. Drama en tres actos y en 
prosa, original de D. Eugenio Montells Rizot.— Madrid. 
R. Velasco, imp. 1902. 8.° con 56 págs. (14.960.)

25.133. El caballo de bastos. Comedia en un acto y en 
verso, original de D. Rafael Coello y Olivan. — Madrid. 
R. Velasco, imp. 1902. 8 o con 40 págs. (14.961.)

| 25.134. Problemas elementales y ejercicios de Aritméti-
. ca, por D. F. Correa.—Pamplona. Tip. y lib. de Teodoro 
descansa. 1901. 4.° con 112 págs. y 1 de índ. (27.) 

f 25.135 Ave María, para bajo, con acompañamiento de
piano ü órgano, por D. José Hurtado y Castellanos. ̂ Má-" 
drid.—Cale. de J. Lodre. 1902. 4.° con 4 págs. (14.962.) 

j 25.136. Gozos ai Sagrado Corazón de Jeeús. A una voz
' y coro, por D. José Hurtado y Castellanos .—Madrid. Cále.
- de J. Lódré: 1902. 4.° con 8 págA. (14.963r.J 
\ 25.137. Bendita sea tu pureza. Para tiple ó tenor, con-

acompañamiento de órgano ó piano, por D. José Hurtado y 
Castellanos.—Madrid. Cale, de J. Lodre. 1902. 4.° con 6 
páginas (14^9644 

25.138. Los toledanos. Juguete cómico, en ún acto y en 
prosa, original de D. José Hernández Rico.—Valencia. Im
prenta de Pascual Sancho. 1902. 8.° con 31 págs. (792.)

| 25.139. Tarjetas postales. Colección España. Serie A,
porD. José Galbis y Rodríguez.—Madrid. Fototlp. de Ma
ten. 1902. Diez tarjetas de 0*12 por 0‘09. (14.965.) 

f 25.140. Peripecias. Juguete cómico, en un acto y en pro-
; sa, original de D. Ricardo Luque y Fernández —Jerez de la 

Frontera; Tip. de la «Litografía jerezana». 1901. 8.° con 29 
páginas. (149.)

j 25.141. Rasgos de mi pluma, por D. M. Lueena.—Sin 1. 
(Toledo). Imp. de la Viuda é Hijos de J. Rodríguez. Sin a. 
(1902). 8.° men., con 84 págs. (124.)

* 25.142. Guía-manual de Legislación industrial, por Don
Fernando Ruiz Feduchy y D. Lorenzo Elps y Vila.—Madrid. 
Imprenta á cargo de Eduardo Arias. 1902. 8.° con 39 págs. 

í y 1 dé obseíV. (14.966.) **
\ 25.143. Frase de amor. Mazutka de salón, para piano, por

D. José Ramón Gomis.—Madrid. Cale, de José Lodre. 1902. 
4.° may., con 8 págs. (14.967.)

| 25.144. Breve noticia histórica y descriptiva de las imá-
i genes de la Santísima Virgen, veneradas en Guadalajara 
| en 1900, por D. Erancisco María Martínez Marín.—Guadala- 
; jara. Imp. y lib. de Enrique Burgos. 1901. 8.° men., con142 

páginas y 2 de índ. y errat. (45.)
> 25.145. La guerra chino-japonesa de 1894-1895. Relato 

histórico-militar, por D. Gaspar Tenorio y Rebollo.—Madrid. 
Imp. del Depósito de la Guerra. 1901. 4.° menor, con 203 pá
ginas y 7 láms. en colores. (14.968 )

> 25.146. Crisálidas. Poesías originales de D. Adalberto 
Hernández Cid.—Barcelona. Imp. de Jaime Vives. 1902. 8.® 
con 143 págs. (5.530.)

25.147. Un sueño. Boston. Vals para piano, por D. Eduar
do Sánchez de Fuentes.—Sin 1., imp. ni a. (Barcelona. Rafael 
Guardia. 1901.) Folio con 7 págs. (5.531.)

25.148. Tpdo esperanza. Boston. Vals para piano, por Don 
Eduardo Sánchez de Fuentes. — Sin 1. (Barcelona). Rafael 
Guardia. Sin a. (1901). Fol. con 9 págs. y port. (5.532.)

25.149. Melodies. I. A. un rossinyol (au rossignol), por 
P. E. de Ferrán.—Sin 1. (Barcelona). Estab. del «Universo 
musical». Sin a. (1902). Fol. con 4 págs. (5.533.)

i 25.150. «Guía de la Coronación». Hecha expresamente 
’ para los forasteros que visiten Madrid en las fiestas que se 

celebrarán durante el mes de Mayo de 1902 con motivo de la 
coronación de S. M, el Rey D. Alfonso XIII.—Sin 1., imp. 
ni a. (Madrid. Imp. de A. Marzo. 1902.) 8.° apais.» con 31 ho
jas sin foliar, impresas á una cara. (14.969.)

25,151. Estudios prácticos de Derecho catalán. Tratado 
de las relaciones y servidumbres entre las fincas. Examen ’ 
especial de las ordinaciones llamadas de Sanctacilia, por ■ 
D, José Pella y Forgas. —Barcelona. Imp. de José Espasa. 
Sin a. (1902). 8.° con 226 págs, (5.534.) 

i 25.152. Manual de diagnóstico médico, por G. M. Debevé ' 
y Oh. Achard. Trmd. por D. J. Corominas y Sabater.—Baree- 

■ lona. Tip. de José Eepaea. 1901-1902,.Dos vols. en 4.° mayor, 
con 688 págs, el 1,° y 621 el 2.° (5.535,)'

25.153. Gramática inglesa teórico-práctica, con notas his
tóricas y lexicológicas, por D. Mario Méndez Bejarano.—Ma
drid. Estab. tip. de la Viuda é hijos de Telio. 1901. 4.° con 238 
páginas y  1 de errat. (14.970.)

25.154. Rudimentos de Derecho para las Escuelas de pri
mera enseñanza en sus grados elemental y superior, por Don 
Federico Escobar y Portillo y D. Carlos Valentín y Carrete
ro.—Cuenca. Imp. de Celedonio León. 1902. 8.° men., con 
118 págs. (35.)

25.155. Gramática infantil sobre las diez partes del dis
curso.—Logroño. Imp., lib. y encuad. de «El Riojano».
1902. 8 .° men., con 45 págs. (97.)

25.156. La madrastra. Novela original de Doña Rosa de 
Hechevarría y Hechevarría.—Madrid. Estab. tip* «Suc. de 
Rivadeneyra». 1902. 8.° con 224 págs. (14.971.)

25.157. Proyecto de Ordenanzas rurales y reglamento, 
por D. Tomás Roig y Perelló.—Madrid Imp. Moderna. 1902. 
8.° con 143 págs. (14.972.)

I 25.158. Guía práctico del agricultor del tabaco en Espa
ña, por D. Francisco Martínez Ibáñez.—Almería. Imp. de 

, «ElSur de España». 1901. 8.° menor, con 4 3 págs. y Id o  
índ. y errat. (24.)

, 25.159. Guía del cazador* Pluma y pelo, por D* Manuel

Batlle y  Alonso Gaseó.—Valencia. Imp. de PascuaJ San- 
chú. 190SÍÍ 8 .°  menor, con llO págs, y  1 de índ. (793.)

25.160; El guionónietro de los juegv&de azar, por el Prd- 
í fesórH'Omor.—Madrid. Luis Parra. Imp * 1902. 8 .° con 44 

páginas, 2 de índ. y 7 cuadros (14.973 )
25.161. La argelina. Zarzuela dramática, en un acto, di

vidida en cuatro cuadros, original de D. Juan B. Pont y Don 
Antonio Sotillo. Música del maestro D. José Bell ver ̂ —Valen
cia. Imp. de Juan Guix. 1901. 8.° con 34 págs. y 2 de ob
servaciones. (794.)

25.162. El soñador. Ópera en tres actos, de D. Augusta 
Danvila y Jaldero. Música de D. Salvador Giner.— Ejemplar 
manuscrito. 4.° con 29 hojae. (905.)

25.163. El toque de ángelus, porD. Antonio Muñoz del 
Portillo. — Salamanca. Imp. y encuad. «Salmanticense». 
1902^8.® menpr, con xv-205 págs. (147.)

25.164. Festejos de Madrid. Única guia deíforastero. Co
ronación del ReyD. Alfonso XIII, por D. Luis M. Serrano.— 
Madrid. Imp. de Antonio Marzo. 1902. 4.° con 8 págs. (16 
hojas impresas á una cara). (14.974.)

25.165. Catálogo de instrumentos de cirugía ilustrado 
con 1.200 grabados, por D. José Clausolles.—Barcelona. 
Tip. «La Académica». 1900. Uno en folio men., con x-266 
páginas. (5 536.)

25.166. Los conciertos económicos de las provincias Vas
congadas. Memoria.....-, por D. Nicolás Vicario y Peña.— 
Bilbao 1 Imp. y encuad. de Andrés P. Cardenal. 1902. 8.® 
con x  192 págs. (338.)

25.167. Bartolillo. Sainete en un acto, dividido en cinco 
cuadroá, original y en prosa, de D. Manuel Rey Cabello.— 
Puente Genil. Imp. de Baldomero Jiménez. 1901. 8.° con 50 
páginai. (75.)

25.168. Reboluzion, por Doña Josefa Birginia Bila Albi
n o .—Córdoba. Lit. de González. 1901. 8.° con 12 págs. (75.)

25.169. Lo capó de Nadal. Juguet, cornit, en u nactey  
en prosa, de D. Miguel Planas.—Barcelona. Imp. de la Bol
sa. 1902. 8 .° con 19 págs, (5.537.)

25.170. El debut de Picarín. Extravagancia en un acto, 
original de D. Pedro Masiá.—Requena Imp. de SalvadorSo- 
teres. 1902. 8 .° con 23 págs. (796.)

25.171. Ejercicios teórico-prácticos de lenguaje. Ense
ñanza graduada de lengua castellana, por D. Ambrosio Ce- 
brián.—Valencia. Tip. «Moderna». 1901. 4.° apais., con 95 
páginas y colofón. (797.)

25.172. Elementos de disección veterinaria, por D. Vic
toriano Colomo y Amarillas.—Córdoba. Imp. y papelería 
«Lá Verdad». 8.° majr., con 219 págs., 1 lám. y 3 d e í n d .  
y errat. (77.)

25.173. «El Consultor de los Ayuntamientos y de los Juz- 
gados municipales». Periódico de administración y de justi
cia municipal, por D. Manuel Aballa y Fuertes. Año 1901, 
X LIX desupub.—Madrid. Imp. de «El Consultor*. 1901. 
Fol. con 543 págs. (14.975.)

25.174. El instructor de párvulos. Nociones de tolas las 
asignaturas de la primera enseñanza.-Madrid. Imp. de
E. Teodoro. 1901. 8.° con anteportada, port. y 7 á 83 págs. 
y 1 de índ. (14.976.)

25.175. Guía comercial de Valencia y su provincia, por 
Bailly Bailliére é Hijos. Año XIILde la pub. 1902.—Madrid. 
Imprenta de Bailly Bailliére ó Hijos. 1902. Fol. con 286 pá
ginas. (14.977.)

25.176. Guía comercial de Madrid y su provincia. Publi
cada por Bailly Bailliére é Hijos. Año XVIII. 1902. Madrid. 
Imprenta de Bailly-Bailliére é Hijos. 1902. Fol. con 692 pá
ginas. (14.978.)

25.177. Fotografía de S. M. el Rey D. Alfonso XIII. 
(Busto imperial, tres cuartos de perfil, con pelliza), por Don 
Christiáñ Franzen. —Madrid. Fot. de Franzen. 1902. Una 
hoja de 0*217 por 0‘231. (14.979.)

25.178. Fotografía de S. M. el Rey D. Alfonso XIII. 
(Cuerpo entero de frente, uniforme de alumno de Caballería, 
con guerrera de diario), por D. Christian Franzen. —Madrid. 
Fotografía de Franzen. 1902. Una hoja de 0*251 por 0*171. 
(14.980.)

25.179. Fotografía de S. M. el Rey D. Alfonso XIII. 
(Busto tres cuartos de perfil, con guerrera de diario), por 
D. Christian Franzen.—Madrid. Fot. de Franzen. 1902. Una 
hoja de 0‘251 por 0‘171. (14.981.)

25.180. Fotografía de S. M. el Rey D. Alfonso XIII. 
(Cuerpo entero de frente, uniforme de alumno de Infantería), 
porD. Christian Franzen.—Madrid. Fot. de Franzen. 1902. 
Una hoja de 0*251 por 0*171. (14.982 )

25.181. Fotografía de S. M. el Rey D. Alfonso XIII» 
(Cuerpo entero de frente, con pelliza), por D. Christian Fran
zen.—Madrid. Fot. de Franzen. 1902. Una hoja de 0*251 
por 0171. (14.983.)

25.182. Fotografía de S. M. el Rey D* Alfonso XIII.  ̂
(Cuerpo entero, traje de caza), por D. Obtistian Franzen.-- 
Madrid. Fot. de Franzen. 1902. Una hoja de 0*251 por 0*171. 
(14.984.)

25L183. Fotografía de S . M. el Rey D . Alfonso XIII. 
(Cuerpo entero, traje de caza, con sombrero en la mano), por 
D. Christian Franzen.—Madrid. Fot. de Franzen. 1902. 
Una hoja de 0*25Í por 0*171. (14 .9^ .)

25.184. Fotografía de S .  M. el Rey D. Alfonso XIII. 
(Busto de frente), por D. Onistian Franzen.—Madrid. Fot. de 
Franzen. 1902. Una hoja de 0*251 por 0*171. (14.986.)

25.185. Tratado de Fisiología patológica, por D. Ludolfo 
Rrehl. Traducido por José Góngora.—Barcelona. Imp. de 
Salyat é hijo. 1901. 4..°, con 684 págs. (5.539.)

25.186. Manual práctico de Medicina i n t e r n a ,  por Her- 
mann Eíchhorst. Trad. por D, Luis y D. José Góngora*—
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Barcelona. Imp* de Salvat étrijo. Sin a. (1902). 4.®, con.i 
1,128 págs. (5 540.)

25.187. Elementos d'j Cosmografía y Astronomía» por Don 
José Castro y Pulido.—Madrid. Imp» de Fortanet. 1901. 4,°, J 
con v-155 págs», 1 de advert., 6 lám. 82 fígs. (14.397.)

25.188. Guía-directorio del comercio, profesiones é indus- j 
tria de la isla de Cuba, por Bailly-Railliére é hijos. 1902.— ; 
Madrid. Imp. de Bailly-Bailiére ó hijos. 1902. Fol., con 276 _ 
páginas. (14.983.) j

25.189 Tratado práctico para aprender á cortar y coplee : 
alonar toda el «se de vestidos, por Doña María Porrera,yviuda 
de Roura.—Barcelona, Imp de la Casa edictorial de Mauér 
«i. 1901. 8.° may ., con 256 págs. y 1 de errat. (5.541.)

25.190. Literatura, (Parte general), poyD. Mario Méndez 
Bajarano.—Madrid. Estab. tip.de Antonio Marzo. 1902.4.* 
Dos tomos, con xi-389 págs. el tomo I y 373 el II. (14.989.)

25.191. Rudimentos de Derecho expuestos en forma dia
logada, por Un Doctor en Derecho (seudónimo de D. José Va- 
lenzuela La Rosa).—Zaragoza. Tip. de Manuel Sevilla. 1902. 
8.° men., con 143 págs . y T de índ. (360.)

25 192. jDitxosos Colóme.....! Juguet comich, en un acte 
y en prosa, original deD . J. Bernardóy March.—Barcelo
na. Estainp. de S. Vendrell 1901. 8.°, con 23 págs. (5.542.)

25.193. Geografía astronómica ó nociones de Cosmografía 
y Astronomía, por D. José de Castro Pulido. 2,a ed. refnnd.— 
Madrid. Imp. de Fortanet. 1901.4.° con viii 127págs.»61áms. 
y 65 figs. (14.990.)

25 194. Gonzalito. Monólogo lírico, original y en verso, de' 
D. Rafael Galván Candela. Música del maestro Sr, ,Orejón.-— 
Madrid. R. Velascó, imp. 1901. 8* con 19 págs. (14.991.)

25.195. El sombrero de plumas. Zarzuela en un actoy i en 
verso, de D. Miguel Eéhegaray Eyzaguirre. Música de D. Ru
perto Chapí.—Madrid. R. Velasco, imp. 1902. 8.® con 48' pá
ginas. (14.992)

25.196. El himno de Rugo. Episodio histórico en dos ac
tos y en prosa, original, por D. Pablo P&rellada y Moles.— 
Madrid. R. Velasco, imp. 1902. 8.° con 53 págs. (14.993.)

25.197. Caza de almas. Comedia en un acto y en prosa, 
original de D. Antonio Viergol.—Madrid. R. Velasco, imp. 
1902. 8.° con 27, págs. .(14.994.) ^ *

25.198. El tirador de palomas. Zarzuela dramática en un 
acto, dividido en cinco cuadros, en verso y prosa, por Don 
Carlos Fernández Shaw y D. Ramón Asensio y Mas. Música 
del maestro Sr. Vives.—Madrid. R. Velasco, imp. 1902. 8.® 
con 43 págs. (14.995.),, t

25.199. Ustedes dirán si valgo. Monólogo cómico lírico, 
original y en varso, de D. Manuel Martín Rodríguez. Música 
del maestro D. Eduardo G. Arderíus.—Madrid. Imp. de Ma
nuel Rey. 1902. 8.° con 15 págs. (14.996 X % .

25.200. Amor de amar. Comedia en dos actos y prosa, por 
D. Jacinto Bsnavente y;Martínez.—Madrid. R. Velasco, imp. 
1902. 8.° con 43 págs. (14.997.)

25.201. La Virgen ¿del,Rocío. Sainete en tres cuadfps y en : 
prosa, por> D. Sebastián Alonso y Gómez. Música del maestro 
D. Emilio López del Toro.—Madrid. R. Velasco, imp. 1902. 
8.® con 53 págs. (14^98.)

25.202¿ Subasta nacional (no se admiten prenderos). Mié 
celánea cómico lírica, en un acto, dividido en tres cuadros, 
original y en verso, de D. Eduardo Navarro Gonzalvo. Músi
ca de los maestros Sres. Calleja y Lleó.—Madrid. R. Velas
co, imp. 1902. 8.° con 48 págs. (14.999.)

25.203. Hacer bien por carambola. Juguete cómicor en 
un acto, en prosa, original de D. Felipe Sánchez Calvo y Don 
Enrique Luque y Méndez Vigo.—R. Velasco, imp. 1902. 8 0 
con 30 págs. (15.000.)

25.204. Los salmonetes. Juguete cómico, en un acto y en 
prosa, por D* Vicente García Faesa.—Madrid. R. Velasco, 
impresor. 1902 . 8.° con32 págs. (15.001.) _

25.205. Lohengrin. Bufonada lírica, en un acto, dividido 
en tres cuadros, en prosa, original de D. José Jackson Va
yan y D. Francisco Roig y Batallar. Música del maestro 
Hermoso.—Madrid. R. Velasco, imp. 1902. 8.° con 45 págs. 
(15.002.)

25.206. La trapera. Zarzuela en un acto y cuatro cua
dros, en prosa y verso, original de D. Luis de Larra y Osso- 
rio. Música de los maestros Sres, Fernández Caballero y 
Hermoso.—Madrid. R. Velasco, imp* 1902. 8.° con 46 págs.
(15.003*))

25.207. Cruz. Egloga dramática, en tres actos yen ver
so, por D. Carlos Servert y Fortuny y D. Rafael Ginard de 
la Rosa.—Madrid. R. Velasco, imp. 1902. 8.° con 84 págs.
(15.004.)

25.208. Sacrificios. Drama en tres actos, por D. Jacinto 
Benavente y Martínez.—Madrid. Estab. tip. de la Viuda é 
Hijos de Tello. 1902. 8.® con 32 págs. (15.005.)

25.209. La casta Susana. Juguete cómico-lírico coreo
gráfico, en un acto y en verso, original de D. Miguel Eche- 
garay Eyzaguirre. Música de D. Joaquín Val verde San
juán.— Madrid. R. Velasco, imp. 1902. 8.° con 37 págs. 
<15.006 )

25.210. Los piropos. Entremés, por D. Serafín y D. Joa
quín Alvarez Quintero.—Madrid. R. Volasco, imp. 1902. 
8.® con 15 págs. (15.007.)

25.211. El favorito del Duque. Zarzuela cómica, en un 
auto, dividido en tres cuadros, en, prosa y verso, de D. Diego 
Jiménez Prieto. Música de los maestros Sres. Caballero y 
Hermoso.—Madrid. R. Velasco, imp. 1902. 8.° con 49 págs. 
y 2 de couplets. (15.008.)

25.212. El tirador de palomas. Zarzuela dramática* Jfi 
un acto y cinco cuadros, verso y prosa, de los Sres. D. Car- 
1®8 Fersández Sbaw y P, Banda Asrosi® j  Mas. Música de

D* ASiadco Vives y Roig.—Ejemplar ms. Parte de voz y bajo, 
compuesto de 25 hojas en 4.° apais. (15.009.)

25 213. La casta Susana. Juguete cómico*lírico coreo
gráfico, en un acto y en verso, original de D. Miguel* Echa* 
garay Eyzaguirre. Música de D. Joaquín Valverde Sanjuán,— 
Ejemplar ms. Parte de voz y bajo, compuesto de 19 hojas en 
4.° apais. (15.010.)

25.214. Lohengrin. Bufonada lírica, en un acto y tres 
cuadros, en prosa, original de D. José Jackson Veyan y Don 
Francisco Roig y Batallar. Música de D. Mariano Hermoso y 
Palacios*—Ejemplar ms. Parte de voz y bajo, compuesto 
de; 13 hojas en 4.® apais. (15 011.)

25.215. El sombrero de plumas Zarzuela en un acto yen 
verso, original de D. Miguel Echegaray. Música de D. Ru
perto Chapí Lorente.— Ejemplar ms. Parte de voz y bajo, 
compuesto de 24 hojas en 4.® apais. (15.012.)

25.216. La trapera. Zarzuela en un acto y cuatro cua
dros, en prosa y verso, original de D. Luis de Larra. Música 
de D. Manuel Fernández Caballero y D. Mariano Hermoso 
Palacios,—Ejempiar ms.—Parte de voz y bajo, compuesto 
de 20 hojas en 4.° apais (15.013.)

25.217. La manta zamorana. Zarzuela en un acto y en 
prosa, de D. Guillermo Perrín y D. Miguel de Palacios. Mú
sica de D. Manuel Fernández Caballero.—Ejemplar ms. Par
te de voz y bajo, compuesto de 28 hojas en 4.® apais. (15.014.)

25*218, La boda. Sainete lírico, en un acto y cinco cua
dros, en prosa, original de D. Enrique García Alvarez y Don 
Antonio Casero. Música de D. Rafael Calleja Gómez y Don 
Enrique García Alvarez.—Ejemplar ms. Parte de voz y bajo, 
compuesta de 1$ hojas en 4.° apais. (15.015.)

25.219. Cuentos aragoneses, por D. Ensebio Blasco y So
ler.—Madrid. Imp. de la Viuda deG. Pedraza. 1901. 8.° 
con x-189 págs. (15.016 )

25 220. Cantos de España. Tanda de valses, para piano, 
por D. Rafael Calleja y Gómez y D. Vicente Lleó B&rbastro. 
Madrid. A. Ppntones, lit. 1902. Fol. con20 págs. (15 017.)

25.221. El perro del cornetín. Cuento moral, para niños, 
por D. Julián Morón y  Antón^Madrid. Tip. de A. Al va*. 
rez. 1902. 32.* con 16 págs. ( 5 018.)

25 222. El tío Roque. Cuento moral* para niños, por 
D. Julián ¿Morón y Autón.—Madrid, de A. Alvarez. 1902.  ̂
32.® con 16 págs. (15.018.)

25.223. Karakaka. Cuento moral, para niños, por Don 
Julián Morón y Antón.—Tip. de A. Alvarez. 1902. 32.° con 
15págs. (15.020.)

25.224. Lengua de hacha. Cuento moral, para niños, 
por D. Julián Morón y Antón.—Madrid. Tip. de A. Alva
rez. 1902. 32.° con 15 págs. (15.021.)

25.225., E l,cazador embustero. Cuento moral, para ni
ños, por D. Julián Morón y Antón .-^-Madrid. Tip. de A. Al
varez. 1902. 32.® págs. (15.022.)

25.226. Rosita la billetera. Cuento moral, para niños, 
por D. Julián Morón y Antón.—Madrid. Tip. de A. Alva- 
rez.1902 . 33,® con 16 paga, (15.023.) , , ^

25.227v Sietevidas* Cuento moral, para niños, por Don 
Julián Morón y Antón.^Madrid. Tip. de A. Alvarez. 1902. 
32.® con 15 págfu |Jñ.024 ) ; . , , ;

25 228. Un gallito que no canta. Cuento moral, para ni
ños, por D. Julián Morón y Antón.—Madrid. Tip. de A. Al
varez. 1902. 32.® con 15 págs. (15 025.)

25 229. De broma y de veras. Relatos infantiles y artícu
los varios, por Saj (seudónimo de D. Julio Alarcón).—Bil
bao. Imp. del Corazón de Jesús. Sin a. 1901. 8.® con 210 
páginas y 1 de índ. (340.)

25.230. Nuevas, lecturas, por el P. Luis Coloma.—Bil
bao. Imp. del Corazón de Jesús. 1902 . 8 ° con 198 págs. y 
1 de índ. (341.)

25.231. «El mensajero del Corazón de Jesús y del aposto
lado de la oración». Revista mensual. Año XVI de la 3.a se
rie. Tomo XXXI.—Bilbao. Imp. del Corazón de Jesús. 1901. 
3.® con 375 págs. (342.)

25.232. Obras amenas del P. Víctor Van Trich. XL. Nues
tros animales domésticos. Cuatro conferencias familiares. IV. 
Las aves de corral. Trad. por D. Julio Alarcón.—Bilbao. Im
prenta del Corazón de Jesús. Sin a. (1901). 8,° con 76 pági
nas. (379.)

25.233. La difteria y su tratamiento. Algunos datos sobre 
una epidemia padecida en Almagro en el año 1901, por Don 
Jesús de Bartolomé y Relimpio.—Vitoria. Estab. tip. de Ce
cilio Egaña. 1902. 4.° con 30 págs. y 2 de conclusiones é índ. 
(H5.)

25.234. Las víctimas del trabajo. Drama en un acto, con 
tres cuadros y en prosa,' por T. B. O.—Madrid. Imp. de Ri
cardo Rojas. 1902.8.® con 29 págs. (15.026.)

25.235. Las últimas Cortes de la Regencia, por D. José F. 
Dodero Vázquez.—Madrid. Imp. y lit. de J. Corrales. 1902. 
8.® con 141 págs. y varios retratos. (15.027.)

25.236. Quejas del alma. Canción española, para canto y 
piano, por D. José Ramón Gomis.—-Madrid. Cale, de José 
Lodre. 1902. 4.® may. con 9 págs. (15.028.)

25.237. El chico de la portera. Zarzuela en un acto. Letra 
de D. Angel Caamaño. Partitura completa para canto y pia
no, por D. Angel Rubio Laynez y D. José Mesllovet Sanmi- 
guel.—Madrid. Cale, de José Lodre. 1902. Fol. con 24 pági
nas. (15.029.)

25.238. Chispita ó el barrio de Maravillas. Zarzuela có
mica, en un acto. Letra de los Sres. Jackson y Francos Ro
dríguez., Música de D. Tomás López Torregrosa y D. Joaquín 
Valverde Sanjuán. Núm. 2 B. Serenata para canto y piano. 
Madrid. Cale, de José Lodre. 1902. 4.° con 7 págs. y cubier
ta. (15.030.)

25*239. Chispita ó el barrio de Maravillas. Zarzuela cómi

ca, en un acto. Letra de los Sres. Jackson y Francos Rodrí
guez. Música de O, Tomás López Torregrosa y D. Joaquín 
Valverde Sas-juán. Núm. 2 A. Paso doble para canto y piano. 
Madrid. Cale, dé José Lodre. 1902. 4.® con 4 págs. y cubier
ta (15.031.)

25.240. Chispita ó el barrio de Maravillas. Zarzuela có
mica, en un aeto. Ldtra de los Sres. Jackson y Francos Ro
dríguez. Música de D. ¿Tomás López Torregrosa y D. Joa
quín Valverde Sanjuán. Núm. 4 A. Seguidillas para canto 
y piano.—Madrid. Cale, de José Lodre. 1902. 4.® con 6 pá
ginas y cubierta. (15.032.)

25.241. Chispita ó el barrio de Maravillas. Zarzuela có
mica en un acto. Letra de los Sres. Jackson y Francos Ro
dríguez. Música de D. Tomás López Torregrosa y D. Joaquín 
Valverde Sasjuán. Núm. 4 C. Zapateado para canto y piano. 
Madrid. Cale, de José Lodre. 1902 . 4.® con 5 pág. y cu
bierta. (15.033.)

Madrid 1.® de Junio de 1902.=E1 Jefe del Registro, Emi
lio Ruiz Cañabate.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
V O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 de Julio 

pasado, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Sept:embre, á las once, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de piedra para conservación de 1% 
carretera de Adanero á Gijón, segunda sección, durante loa 
años de 1902, 1903 y 1904, provincia de León, cuyo presu* 
puesto de contrata es de 22.428 pesetas 34 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, qn dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro* 
tincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correpon* 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el din 
de la fecha hasta las diez y siete del día 25 Septiembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en loa 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11^, arreglándose al adjunto mode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 230 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que lea 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredito 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ígua- 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre fas mismas.

Madrid 18 de Agosto de 1902.s=El Director general, P. O.» 
Antonio Arévalo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Agosto último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera de Adanero á Gíjón, segunda sec
ción, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de 
León, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á ejecutar las obras» 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponento.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Juliu 
pasado» esta Dirección general ha señalado el día 30 del 
próximo mes de Septiembre á las doce, para la adjudicación 
en pública segunda subasta de los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Castellón al Grao, durante 
los años de 1902,1903 y 1904, provincia de Castellón, cuyo 
presupuesto de contrata es de 19.541 pesetas 88 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Castellón.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 25 de Septiembre 
próximo, y en todos los gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase l l .a, arreglándose al adjunto mode
lo» y la cantidad que ha de consignarse previamente, coma 
garantía para tomar parte en la subasta, será de 200 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes,, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Agosto de 1902.=Ei Director general P. G,f 
Antonio Arévalo.

Modelo de proposición.
D. N. N.f vecino de   según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 18 de Agosto ü lt
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timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en publica segunda subasta de los ácopiós de 
piedra para conservación de las carreteras de Oáateilón "al 
Grao, durante los años de 1902, 1903 y. 1904, provincia de 
Castellón, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
descebada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente i  la ejecución de las ojbras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

/■

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Julio 
pasado, esta Dirección general ha señalado el 'día 30 del próxi
mo mes Septiembre, á las once, para la adjudicación en pú
blica segunda subasta de les acopios de piedra para conser
vación de la carretera de Zaragoza á Castellón, durante los 
años de 1902, 1903 y 1904, provincia dé Castellón, cuyo pre
supuesto de contrata es de 29.994 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de O oras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Castellón.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obra» públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecna, hasta las diez y siete del día 25 de Septiembre;
Íiróximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados» en 
papel sellado de la clase i l . a, arreglándose al adjtptp pode? 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente copo, 
garantía para tomar parte en la subasta sera de 300 pese
tas en metálico ó en efectos de la.:I>euda púbíiea-i^ ti|^qp.e tes. 
está asignado por las respectivas disposieioneiwigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito ael modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más nroposicionesigua 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Agosto de 1902.=E1 Directpr general* P. O., 
Antonio Arévalo.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado -del anuncio publicado con fecha 18 de Agosto últi
m a y de las condiciones y requisitos que se exigen paré la 
adjudicación en pública segunda subasta de los acopios ;de 
piedra para conservación de la carretera de Zaragoza á paste* 
ilón, durante loa años de 1902,1903 y  1904* pro*rucia déGfcfiHX» 
telhSn, se compromete i  tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese deferminádá i 
móntela cantidad, én pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) ~  S 1

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 da Julio \ 
pasado, esta Dirección general ha señalado él día 30 déí 
próximo mes de Septiembre, álas once, para la adjudicación 
en pública segunda subasta de los acopios de piedra para »j 
conservación de b  carretera de Cuesta de Ca^tllleja á Bala- i 
joz, durante ios años de 1902, 1903 y 1094, provincia de Bada- .i 
joz, cuyo presupuesto de contrata es de 17.270 pesetas 40 cén • 
timos. i

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por U i 
Instrucción de I I  de Septiembre de 1886, en Madrid, ante h I 
Dirección genera] de Obras públicas, situada en el local qué 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, par» conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de B*d«joz. j

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon- 1 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 25 de Septiembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, , 
en los mismosdías y horas. j

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en ; 
papel sellado de lá clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, \ 
Y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- : 
cantía para tomar parte en la subasta será de 180 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de* 
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acrediti í 
haber realizado el depósito del modo que previene la referí di 5 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua* 
Ies, se procederá en el acto á un sorteo ehtre las mismas. t

Madrid 18 de Agosto de 1902.=E1 Director genera), P.O., 
Antonio Arévalo.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm   \
mterado del anuncio publicado con fecha 18 de Agosto ulti- ; 
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
Adjudicación en pública segunda subasta de los acopios de 
piedra para conservación de la carretera de Cuesta de C&s- 
tilieja á Badajoz, durante los años de 1902, 1903 y 1904, pro- i 
vincia de Badajoz, se compromete á tomar á su cargo la eje- j 
cución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de  ^

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será I 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada-, 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á laejecución de las obras, 
así como toda aquella en qup se añada alguna cláusula.) f 

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Julic 
pasado, esta Dirección general ha señaladoél día30 del próxi- 

.4 mo mes de Septiembre, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación dfi 
las carreteras de Madrid á Cádiz, Ocaña á Alicante, Temble
que á Qumtanar, Colmenar de Oreja á la de Toledo á Ciudad 

; Real, Ocáña á Santa Cruz de la Zarza, Tarancón á Santa Cruz 
; de la Zarza, Orgaz á Horcajo de Santiago, Quintanar á Yi- 
I llanueva de Alcardete, Carrascosa del Campo a Villanueva de 

Al.cardete, Mora á la Casilla de Dolores y Yébenes á Consue- 
\ gra, durante los años de 1902, 1903 y 1904, provincia de Tole

do, cuyo presupuesto de contrata es de 136 823 pesetas 67 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, én Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en él loéal que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas,'hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno cm l dé lá pro
vincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado Corréspon-r 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio,y 
Obras públicas, en las horas hábiles de qfleina, desde¿ el 4ía 
de lá fecha hasta las diez y siete del díá 25 de Septiembre
Íiróximo, y én todos los Gobiernos civilesde íá Península, en 
os mismos días y horas. ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
pápe] sellado dé la cláse 11.a, arreglándose ál adjunto múde
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta sétá de 1.370 pese feas 
én metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que des 
éstá asignado por las respectivas disposiciones vigentes;, de
biendo acompañarse á caaá piiegb él dócumehtb que acredíte 
hábeTíreálizádo el depósitofiel ihodo quépifófíénédi féíiridá 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó~más proposiciones igua
les, se procederá en el acto a un sorteo entré las, mismas.

Madrid 18 de Agóétó dé lS02.==El Director general, P* 0., 
Antonio Arévalo.

Modelo de proposición.
N., vecino de ...vi, según Cédula peráóflaLnúm. 

enterado del anuhcio¿publicádo con fécha 18 de Agosto úilfci- 
jnc, y de las condiciones y  requisitos qué se exigen para lar 
adjudicación en pública subasta dé los acopios de piedra,para 
conservación de las carreteras dé Madrid á Cádiz, O ¿aña á 
Alicante, ̂ embleque á Quintanar, Colmenar de Orejá á lá dé 
Toledo á Ciu lad Raal, Ocaña á Santa Cruz de la 2ai$a;jTa~; 
rancón á Santa Cruz de la Zarza, O *gaz á Horca jefie franti* 
go, Quintanar á yiUanueva fie  Aicardéte, Carrascosa fiel 
Campo á Tiílanueva de Alcardete, Mora á la Casilla dé Do
lores y Yébenes á Consuegra, durante los Años de? 1902,-19̂ 3" 
y 1904, provincia de TpIedo; se; comprometé áítomar á nu car 
go la ejecuciónfie los mismos, con estricta s^jeción á los ex
presados requisitos y condícioneá, por la cantidad dé .....

 ̂(Aquí la proposición que se haga, admítiénáo ó mejúíáhr 
db liéá y llanamente el tipo fijado; pero ádviítiendo qtíe séri 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetáay^éntimos^éscritá ehfiétíá¿poi 
; la íjuese compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma dél prop6nénté.j ;

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Junio 
último, esta Dirección general ha señalado el día 30 dél próxi
mo mes de Semptiembre, á las once, para la adjudicación 
en pública^segunda subasta de réparacion ide< la carretera de 
Avila á Botillo de la Adrada, provincia de Avila, cuyo pre
supuesto de contrata es de 123.936 ¿eáétás 24 céntimos.

La Subasta se celebrará en los términos prevenidos por It 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qut 
ocupa el Ministerio de Agricúltura, Industria, Comercio, y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimient© 
del público, el presupuesto, condiciones y plános óorréépon- 
dientes en dicho Ministerio y  én el Gobmrno éiviLde lalpro- 
vincia de Avila. „

Se admitirán proposiciones en el Negociado ^orrq^oh- 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, désáe él 
•día de la fecha hasta las diez y siete del di* 25 dé Septiembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la .Península,: 
en loe mismos días y horas. .  ̂/

Las proposiciones m  presentarán en pliegos, cerrados, énr 
papel sefládo de la clase i l . a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
ramtfa para tomar parte en la subasta, será-, de 1.240 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública--al Jipo, que les 
«stá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento qué acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referid* 
Instrucción. <

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu a 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Maarid 18 de Agosto de 1902..-=rEl Director general, P O., 
Antcmio Arévalo.

Modelo de proposición.

0. N. N., vecino d e    según cédula personal núxú.......
«nterado del anuncio publicado con fecha 18 de Agésto 
último y de las condiciones y requisitos qpe s e  exigen para 
la adjudicación en pública segunda subasta de reparación de 
la carretera de Avi a á Botillo de la Adrada, provincia de 
Avila, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo Ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se éxprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letía* pbr 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) : ’ —8

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 7 de Julio 
último, está Dirección general ha señalado el día 30ydél próxi
mo mes dé Septiembre, á las once, para la adjudicación eid 
pública subasta de reparación del puenté éóbre el río Guadá- 
rama en la carretera de Ocaña al puente de la Pedrera, pro- 
vincia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata és dé 113*672 
pesetas 89 céntimos.

y La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción dé 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, a^té la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Ccmercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Toledo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria» Comercio y 
Obras públicas en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Septiembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha dé consignarse previamente como garan
tía para tóniár parte en la subasta será de 5.700 pesetas én 
métalico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignádo por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 

& cada pliego el documento que acredite haber 
realzado él depósito dél modo que previene la referida Ins
trucción.

Eh el Caso dé qué resulten dos ó más proposiciones igua
les, sé procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Agosto dé 1902.=E1 Director general, P. O.. 
Antonio Arévalo.

Modeló de proposición.
D.JN* N., vecino de ...«,?scgún cédula personal núm. 

«htétádq del anuncio .publicado con fecha 18 de Agosto últi
mo, y  dé las Condiciones y requisitos qué se exigen para la 
adjudicación eh pública subasta de reparación del puente 
éobre el rio Guadarrama, en la carretera de Ocaña,al puente 
de la Pedrera, provincia de. Toledo, se comprométe á toinár 
su cargo la ejecución de jas mismas, con estricta sujeción 
á loé expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad dé.....

Lhifsqtñ l̂a proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deséchada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
inéhte lá caniidád, én peéetas y céntimos, escrita én letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se aña i a alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —8

Un virtud;de losdispuéStp^porTíRéal orden de 11 de Julio 
último, esta Dirección general fia señalado el día 30 dél 
próximo mes de Septiembre, á las phee, para lá adjudicación 
éh pública subasta de construcción de %há casilla para peo
nes camineros en el kTómetro 8 de la carretera de Bujalance 
á Y^ lfd e ! provincia de pórdpba» cuyo presupuesto de 
Contrata es dé 10.15Í pesetas 52i Céntipaos.

La subasta sé celebrará eh los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ánte la 
Dirección general de Glbrás públicas, situada en el lótíál que 
boup#él Ministerio dhf A f  rienltuia, Industria» Comercio y 
lObwas públicas, rhallápil^sn-dévina^ cqnocimjfepto•.
tdel público, el presupuesto,; condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Miniétérió y én él Gobiérnó civil de la pro- 
vitM a déDótdobá.

Be < admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de lá'fecha, hasta las diez y siete del día 25 de Septiembre
}>róxiino, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
oa ihjsmos días y hófas: -

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sejladQ de la clase arreglándose ál adjunto móde- 
ío, y la cantidad que ha de cohsignarse previamente como 
garantía para tomar parte én la subasta será de 110 pesetas 
ent metálico ó ext efectos de la Deuda pública al tipo que les 
estárasignado por Jas respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredité 
haber realizado el depósito del modo qué previéne la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
les^se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Agosto de l902.=El Director general, P. O., 
Antonio Arévalo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado cbn fecha 18 de Agosto últi
mo,- y-de ¿as condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de construcción de una ca
silla pira peones camineros en el kilómetro 8 de la carretera 
dé BÚjtíánée a Villa dél Ríó^próvihcia de Córdoba, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los,expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad dé ....

(Aquí la proposición que Se haga, admitiendo ó mejoran- 
dó liéa y llanamente él tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra» por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(íecha y firma dél proponente.) —8

ADMINISTRACION pr o v in c ia l

G obierno civil de la provincia de  las Baleares  

. Puertos.

Habiendo recaído resolución del Ministerio dé Agricultu
ra» Industria, Comercio y Obras públicas sobre anulación de 
la cohcesión hecha en 31 de Diciembre de 1868 á favor de 
D. Jóse Sureda y Villalonga y D. Juan Bautista Billón para 
construir unos almacenes en el muelle dé Levante del puerto 
de esta capital, se pone én conocimiento de loé herederos de 
Dvsjuah Bautista RillM » de ignorado paradero,, para que 
ptésenten en la Jefatura de Obras públicas dé ésta provincia, 
calle de Berra, núm. 11, dentro del plazo fié veinte días, á 
contar dé la fecha de lá publicación do este anuncio,/ para 
notificarles dicha resolución; pues dedoi contrario les¡ parará 
el perjuicio á que haya lugar. / ; w * *

Palma 16 de Agosto de 1902,ssEl Gobernador, Gabriel 
R.España, 81-S
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Delegación de Hacienda en la provincia 
de Alicante.

Habiendo sufrido extravío el cupón de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, serie A, núm. 159.998 del vencimiento 
de 1.* de Julio de 1902, se advierte á la persona en cuyo po
der se halle la presente en esta Delegación de Hacienda; pues 
transcurrido el plazo de dos meses desde la publicación de 
este anuncio ein que aparezca, quedará nulo y sin ningún 
valor ni efecto, expidiéndose la correspondiente certificación 
supletoria.

Alicante 26 de Julio de 1902. =E1 Delegado de Hacienda, 
Antonio Chapino. 4087—M

Recaudación de Contribuciones de l eciñena
D. Simeón Villagrasa Calvete, Recaudador de la Hacienda 

en el pueblo de Leciñena.
Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo 

por débitos de contribución urbana, perteneciente al año 1902, 
de esta población, he dictado la siguiente:

Providencia.—«De conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril dé 1900, declaro in- 
cursos en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 
100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, áfin de 
que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de Veinti
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procede
rá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objetode ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de 
la propiedad del partido para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre les deudores á quienes 
se refiere la anterior providencia los que á continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les noti
fica por medio de la presente, que por duplicado se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  de  Ma d r id , según dispone el art. i42 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

DÉBITO
NOMBRES —

Pesetas.

.Miguel Sancho*      ............ 1*36
Manuel Solanas. . . . ____________________________  2*16

Leciñena 18 de Julio de 1902.==E1 Recaudador, Simeón Vi- 
llagrasa.=V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, R. Guijarro.

4568—M

D. Simeón Villagrasa Calvete, Recaudador de Contribu
ciones del pueblo de Leciñena.

Hago saber que en el expediente que me ihallo instruyendo 
por débitos-da contribución rústica, pertenecientes al segun
do trimestre de 1902, se ha dictado la siguiente:

Providencia.—«Resultando que los deudores á que se re
fiere este expediente son en deber, además de las cantidades 
por que en el mismo se procedía, las vencidas con posteriori
dad, según resulta de los recibos que me ha entregado la Te
sorería de Hacienda de esta provincia por el trimestre in
dicado:

Visto lo que dispone el art. 148 de la vigente instrucción, 
y en virtud de las atribuciones que por el mismo se me con
fieren* acuerdo acumular les cuotas del último trimestre 
vencido de los contribuyentes que expresa la certificación 
que antecede al expediente que se sigue por débitos de tri
mestres anteriores, y se consideran apremiadas aquellas cuo
tas en igual grado en que se encuentran las anteriores, por 
cuya suma y recargos se considerarán efectuados los embar
gos hechos á los deudores, ó se ampliarán en caeo necesario, 
debiendo notificar esta providencia á los deudores.»

Y hallándose comprendidos en dicha providencia los deu
dores que se expresan á continuación, que se ignora su domi
cilio, se les notifica por medio de la presente, que se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la Ga c e t a  de  M a d r id , según dispone el art. 142 de la ins
trucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Número DÉBITO
de NOMBRES —

0*den- Pesetas.

428 Santiago Abadía...............    5*66
429 Joaquina Alsonche......................................  3*78
435 Manuel Cautín  .......................................... 4*44
443 Antolina Marem.........................................  20*90
444 Antonino Montena  ..................  54 02
445 Joaquín Moya.  ..................................  96*06
446 Jbsefa Muñoz, herederos............................. 21*78
447' Pedro Rallo. 3 44
451 Francisco Segura  ................................... 3‘58
452 Miguel Sancho..  ..................  14*68
453 Manuel Solanas  .......................  4*44

   ■ ■    ■ - - 1 ■  —

Leciñena 19 de Julio de 1902.==E1 Recaudador, Simeón Vi- 
llagrasa.=V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, R. Guijarro.

4569—M

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Jaén.

Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito nece
sario constituido en esta sucursal en 9 de Noviembre de 1893, 
bajo los números 39 de entrada y 381 de registro de inscrip
ción, á favor de D. Agustín Vela Villanueva, vecino de Car- 

; dina, importante 250 pesetas, para garantir el cargo de Ad
ministrador subalterno de Bienes Nacionales del partido de 
La Carolina; de conformidad con lo que determina el art. 41 
del reglamento de la Caja general de Depósitos de 23 de 
Agosto de 1893, se hace público por medio del presente 
anuncio en este periódico oficial la pérdida mencionada; y 
transcurridos que sean los sesenta díás sin reclamación de 
tercero, se expedirá nuevo resguardo por duplicado, quedan
do nulo y  sin ningún valor ni efecto el mencionado anterior- 
mente. -

J Jaén 18 de Agosto de 1902.=E1 Tenedor de libros, José J.
- BalIabrí.SíV.0 B .'síEI Delegado, P. S., Santainaría.

4784—M ~
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 ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

 Ayuntamiento constitucional de Madrid.
S e c r e t a r i a .

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes queda 
expuesto al público en esta Secretaría, durante el término dé 
quince días, el expediente instruido á ñn de llevar á efecto la 
transferencia de un crédito de 5.000 pesetas con cargo al ca
pítulo 11, «Impuestos», del vigente presupuesto, á la partida 
consignada en el cap. 9.°, art. 9.°, del mismo presupuesto, 
para gastos judiciales, otorgamiento d,e escrituras, etp.^c^ya 
transferencia lia sido aprobada por el Excmo. Ayuntamiento 
en sesión celebrada el dfa 16 del actual, 

j Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Agosto de 1902.=E1 Secretario, F. Ruano.

! En cumplimiento de lo determinado en el art 148 de 1# 
vigente ley Municipal, queda expuesto al público, durante el 
término de quince días, el proyecto de presupuesto adicional 
de ingresos y gastos correspondiente al ejerciciode 1901, cuyo 
período de ampliación terminó en 30 de Junio próximo pasa- 
de, y que ha sido aprobado por este Excmo. Ayuntamiento 
en sesión celebrada el día 16 del actual.

Loque se a trun cí a al público paTasucongcimiento.
Madrid 20 de Agosto de 1902.=El Secretario, Francisco 

Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Huelva.
Pliego de condiciones del concurso para contratar el arren

damiento de un edificio con destino á oficinas de la  zona
de reclutam iento.
Primera. Es objeto del contrato el arrendamiento de un 

edificio en condiciones apropiadas para la conveniente insta
lación de las oficinas y dependencias de la zona d̂e recluta- ; 
miento de esta ciudad.

Segunda. El término de duración del contrato es el de 
cuatro años. Este término se entenderá prorrogado por dos 
años más si con dos meses d8 anticipación á su vencimiento 
la Corporación municipal no diera aviso al propietario par- 
ticipándole su resolución de no prorrogar el contrato.

Tercera. Éi precio máximo del arrendamiento que abona
rá Ja Corporación es el de 160 pesetas mensuales, que serán 
abonadas por mensualidades vencidas.

Cuarta. El edificio objeto del contrato nov contendrá ha* 
bitación ni dependencia alguna que no esté destinada al st r- 
viqio; entendiéndose que el arrendamiento se refiere á la edi
ficación en su totalidad y á todas sus depandencias.

Quinta. Será preferido el edificio que se hallé en sitio cén
trico de la población.

Ssxta. Deberá constar de las siguientes dependencias:
Desp&cho tíel Jefe, otro para el Secretario, oficinas de Se

cretaria, Mayoría, oficinas de la Mayoría, Cafa de reclutas, 
escribientes;de AfLQájá  ̂alpaacén de d<^n4tvifj¡0 d©
.clases,.!.cocina para las mismas, 4os ¡retretas, dormitorios 
para-tropa, capaz para 50 plazas, comedor y cocina para la 
tropa.

séptima. El edificio deberá estar surtido de agua de pie, 
cuyo pago será de cuenta de los londos municipales.

Octava. El edificio reunirá las condiciones de higiene ne* 
césariás enidda cáia hábítácíóh.

Novena. El propietario queda obligado á ejecutar por su 
cuenta íás reparációhés que exija'Ja cónserváción '
ció en condiciones habitables en todo el tiempo delcontrato.

Décima. Las¡propasIcíones deberán presentarse súsiritas: 
en papel del sello 11.°, y durante el término de treinta días,

• contados desde el siguiente á aquel en que se inserte el &num 
ció del concurso, enda Gaceta de Madrid.. .

Undécima. La Corporación municipal se reserva el dere- 
. cho. de aesptar la proposición que estime .más,ventajosa ó..de 
no aceptar ninguna de las que se presenten.

Duodécimá. El contrato se elevará á escritura pública, “ 
siendo de cuenta del propietario el pago de los gastos que 
ocasione el otorgamiento, así como el dé los anuncios, rein
tegro del expediente y demá s gastos del concurso.

Décímatareara. La falta de cumplimiento por parte del 
propietario de cualquiera de las condiciones que contiene 
este pliego dará derecho á la Corporación contratante á de
clarar la rescisión del contrato, con abono de daños y per
juicios.

Décimacuarta. Serán competentes p$ra conocer de las . 
cuestiones que puedan suscitarse con motivo ú ocasión del i 
contrato los Tribunales del domicilió de la Corporación cpn-
•tratante.

Huelva T2 de . Agesto de 1982.. =  El Secretario, Qarjos ■ 
■Oapman. ! 9—3

Alcaldía constitucional de Apanda de Añero.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza de nueyo y 

por última vez á los mozos números 17,18 y 27 del sorteo para 
el reemplazo actual de 1902, Manuel Iglesias García, Teodo
ro Martínez Burgos é Ildefonso Aranzo y Aranzo, declarados 
prófugos por este Ilustre Ayuntamiento por no haberse pre
sentado á ninguno de los actos prevenidos por la ley vigente;: 
cuyos mozos, según manifestación de sus familias, aun se 
hallan en paradero desconocido, á fin de que inmediatamen
te comparezcan ante mi Autoridad para ser conducidos á dis- i 
posición de la Comisión mixta de reclutamiento dé Burgos; 
apercibidos de ser tratados, si no lo verifican, con todo eLri- 
gor de la Hy.

Y para los efectos del buen servicio del Estado, y en cum- 
plimiento de las leyes y disposiciones de la Superioridad, 
ruego y encargo á todas las Autoridades y á sus agentes se 
sirvan interesar la busca y ceptura de los expresados mozos, 
remitiéndolos á esta Alcaldía, con las seguridades convenien
tes, á los efectos expresados.

Aranda de Duero 19 de Agpsto de 1902.=451 Alcalde, José 
A. de Quintana. A781—rM

Alcaldía constitucional de La Unión.
D. Juan Mancebo Fernández, Alcalde accidental de La

Unión.
gago  saber que habiendo sido rescindido el contrato que 

se tenía celebrado de arriendo del arbitrio impuesto sobre el 
;Mataderodeheses de esta ciudad, se haseñaladoel día27de 
Septiembre próximo, y hora de las diez del mismo, para la

celebración de la primera subasta, bajo pai presidencia, en el 
salón de sesiones de esta Casa Consistorial, por lo que resta 
del presente año y Jos dos siguientes, que^terminarán el 
día 31 de Diciembre Óe 1204, bajo el nueyo tipo de 20.000 pe
setas cada año, é iguales condiciones consignadas en el plie
go inserto en la G aceta db Madeid correspondiente al nú¿ 
mero 91 del día 1.° de Abril de 1901.

Dicha subasta se verificará por el procedimiento marcado 
en el art, 17 de la instrucción de 26 de A bril de 1900, y las 
proposiciones, redactadas con sujeción al modelo que se in
serta al final, se extenderán en papel de la clase 11.a, y pre
sentarán en pliego cerrado, que contendrá además la cédula

Sersonal del licitador y el resguardo del depósito provisional 
e 1.000 pesetas.

La fianza definitiva será elJLO por 100 de la cantidad anual 
en que sé haga la adjudicación.

El pego de la cantidad en que se adjindiqué el contrato se 
ingresara en la Depositaría municipal por ̂ mensualidades 
anticipadas, dentro de los cinco primeros días de cada mes.

Los licitadores podrán concurrir á la subasta personal
mente ó por apoderado con poder notarial, bastanteado por 
el Letrado D. Enriqué Díaz Arróniz.

Los pliegos de condiciones y tarifas para la exacción de 
estos4arbitrios quedan de manifiesto en lá Secretaría hasta el 
acto de la subasta.

El adjudicatario yiene obligado al pago deAnuncios y de
más gastos que origine el contrato.

Lá Unión 19 de Agosto de 1902.= Juan Mancebo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... que tiene capacidad legal para
contratar, se cómpromeíe á tomar á j i  cargo el arrenda
miento deharbitrio deí Matadero de rases de esta ciudad, du
rante ío qqe resta del presente año y losados Siguientes, que 
terminaran el día 31 de Diciembre de 1904,! en la cantida^.
d e  ($n letra) pesetas ¿céntimos por cada un año, y $e ;
obliga al cumplimiento de las condiciones del contrato é ins
trucción de 26 de Abtil de 1900, eje que qstá enterado.

(Fecha y firma.) 80—S

Alcaldía constitucional de San Emiliano.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Francisco 

Alonso Hidalgo, vecino de La Majua, para que en el término 
de quince días, después de la publicación del presente anun
cio en-los Boletines oficialesde la provincia y G a c e ta  de M a
d r i d . se presente ante esta Alcaldía á responder del saldo que 
contra sí resulta en liquidación de cuentas de fondos de 
aquel pueblo durante el segundo serbestre del ejercicio 
de 1899 900 y añrs naturales de 1900 y 1901, en que él fqé 
Presidente de la Junta administrativa del mismo; pues de no 
hacerlo así Je pararán los perjuicios á que haya lugar.

San Emiliano 14 de Agosto de 1902.= p i  Alcalde, Casimi
ro Alvarez. 4804—M

i , • M-,

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL ■

BILBAO
D. Miguel de Palacios López, Teniente Coronel de Infan

teríaj'juezJn_structor^de Bilbao causa instruida con
tra el paisano Demingo Novoá Ramos por el delito de insulto 
áfuerzaarm ada.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Do
mingo Novoa Ramos, Hijo, dé P # r o  y de Rita, natural de 
Cervera del Río Pisuerga (Palencia), vecino de Guecho (Viz  ̂
caya), de oficiodardihero, soltero, dé veintisiete años de edad, 
y cuyes señas personales son; las siguientes: color moreno, 
ojos, pelo y cejas negros, boca; y nariz regulares, con peque- 
JlóJíigote jjftfeitada la barba, para qué en el término de 
treinta dí»;s, cÓBtado8 desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e ta  de M ad rid , se presente en este Juzgado á 
declarar; en inteligencia que ho verificarlo así le pararáq , 
los perjuicios á que haya lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades, api civiles como mili
tares, en nombre de S. M. el Rey (Q. Dé G.), procedan á la  ̂
busca y captura del citado individuo, y caso de ser habido 
ÍÓ remitan preso, coá las seguridades convenientes, á este 
Juzgado, sito en el Hospital militar de e$ta plaza, á mi dis
posición. 1 *

Bilbao 11 de Agosto de 1902.=?Miguel de Palacios.
4765—M

CADIZ
D . Miguel López ¡Camaqjm, Comandante del regimiento 

Infantería de;Pavía, úúm. 48, y Juez instructor del mismo.
<Hai)áh^oméfinstrpyendqvexpediente contra el soldado de 

este regimiento Diego Rodríguez García Jpor 3a falta de haber 
cambiado de residencia s i¿  autorización, é Ignorándose su 
paradero, por el presente edicto llamo y hmplázo al referido 
individuo para que en el término de tréinta días, á contar 
desde la fecha de la inserción de este anuncio, se presente á 
las Autoridades más próximas del puntó donde se encuentre.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre dé S. M. el Rey 
(Q. D. G ), y de mi parte les pido, se dignen comunicarme 
cuantos datos sobre el particular conozcan, contribuyendo á 
la méa pronta administración de justicié.

Y  para que llegue á noticias del interesado este llama
miento, Insértese en ?a G a c e ta  d e M adrid .

Cádiz 11 de Agosto de 1902.=V.° B.°|=E1 Juez instructor, 
Miguel Lópéz.=El Secretario, Leopoldo García. 4766—M

MÁLAGA.
D. Antonio González de Quevedo, Comandante del regi

miento Infantería de Borbón, núm. 17, y  Juez instructor de 
un exhorto interrogatorio qué procedente de la plaza de Me
lilla ha de ser evacuado en el vecino de esta Andrés Merino.

Por la presente requisitoria cito, llaipo y emplazo al ex
presado paisano Andrés Merino, vecino de esta ciudad, que 
habitó en la calle de Zamorano, núm. $, para que en el pre
ciso término dé treinta días, contados desdo.su publicación 
en el Boletín o facial de esta provincia y ‘G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca encestejJuzgado militar, Éto en la calle de la 
Víctoria^núm. 82, bajo, izquierda, de esta cuidad, con objeto 
dé pré¥tar^décláfáción en el expresado Cxhorto; bajo aperci
bimiento de que si no lo vefific* en el mazo |a prefijado sera 
declarado rebelde, parándoli éf perjuicio á que haya lugar.
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A su vez, en nopbre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del referido paisano Andrés 
Merino, y en ceso de ser habido lo remitan en calidad de pre
so, y con las seguridades convenientes» á este Juzgado mili - 
tar y á mi disposición; pues ¡así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Málaga 9 de Agosto de 1902.=E1 Comandante» Juez ins
tructor, Antonio González de Que vedo. 4707—M

SAN SEBASTIAN
D. Pablo García Yarte, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Sicilia, núm. 7, Jaez instructor del misino.
H al jándome instruyendo expediente por la falta grave de 

primera deserción contra el soldado del propio Cuerpo Ma
nuel García Rodríguez, natural de Castrovaselle, provincia 
de Oviedo, hijo de José y de Rosa* de veintitrés años de edad, 
soltero, jornalero, y cuyas se-ñas personales se ignoran;

Usando de la jurisdicción! que me concede el Código de 
Justicia militar, pqr el presente primer edicto citó, llamo y 
emplazo al mencionado soldado, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia,en el cuartel alto de San 
Telmo, de esta plaza, á responder de los cargos que le resul
tan en el expedienté que le instruyo; bajo apercibimiento de 
que si no 3o verifica será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de Ja policía judicial, para qué practi
quen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Manuel García Rodríguez, y caso de ser habido se le conduz
ca á esta plaza, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de esté día.

Y para que la presente requisitoria tengaJa debida publi
cidad, insértese en la  G a c e t a  b e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo.

Dada en San Sebastián á Í2 de Agosto de 1902.=Pabio G. 
Yarte.=  Por su mandato, el satgento Secretario, Eduardo 
Marqués. 4771—M

D. Julio Rodil Monteya, primer Teniente, Ayudante inte
rino de la Comandancia de Carabineros de Guipúzcoa, y Juez 
instructor del expediente seguido contra el Carabinero de la 
misma Dámaso Fernández Huertas par la falta grave de pri
mera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Dámaso Fernández Huertas, natural de Madrid, provin
cia de ídem, hijo de Gregorio y de Angela, de estado soltero, 
de treinta y seis años de edad, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo negro, ojos ídem, cejas ídem, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color sano, su frente espaciosa, su 
aire marcial, su producción buena, sin ninguna seña parti
cular. su estatura un metro 690 milímetros, para que en el 
preciso término de quince días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a b r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, fijándose otra en las puertas de los 
cuarteles oue ocupan la fuerza del Cuerpo de esta ciudad y 
punto de Zumaya respectivamente, se presente en este Juz 
gado, sito en la calle de San Martín, letra B, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten en el citado 
expediente que de urden superior se le sigue por la falta men
cionada, cometida el día 4 del actual; bajo apercibimiento 
que si no comparece en él plazo fijado será'declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.,

A su vez, en nombre de.S.uM. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del repetido procesado Dámaso Fernández 
Huertas, y caso de ser habido le remitirán en clase de preso 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en San Sebastián á 33 de Agosto de 1902.= El pri 
mer Teniente Ayudante Juez instructor, Julio Rodil. =E l Se
cretario, Isidro Luengo. 4772—M

ZARAGOZA
D. Román Lozano Suardíola, Capitán del regimiento In

fantería de Gerona, núm. 22,. Juez instructor del expediente 
instruido en averiguación del paradero del soldado del pri
mer batallón expedicionario del citado Cuerpo José César 
Corral.

For 1% presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado José César Corral, hijo de Ramón y Ramona, natural de 
Caldas de Rey (Pontevedra), avecindado en Caldas, de vein
ticuatro años de edad, de oficio serrador, cujas señas parti
culares son las siguientes: pelo negro, cej^s al pelo, su esta
tura un metro 730 milímetros, barba ninguna, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción fácil, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de 3a presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa 
Isabel, castillo de la Aljafería de esta plaza, á responder á los 
cargos que Je resulten en el expedienta que contra el mismo 
se instruye; bajo apercibimiento que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo, en nombre de 3. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como- mili
tares y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca deí referido individuo, y caso de ser habido se le de
tenga en calidad de preso, dando conocimiento á este Juzga
do para los efectos que procedan.

Dada en Zaragoza á 11 de Agosto de 1902.=El Capitán, 
Juez instructor, Román Lozano. 4764—M

Juzgados de prim era instancia.
ALBURQUSRQUE

D. Ricardo Sanz y García Bordadlo, Juez de instrucción 
de este partido.

Hago saber que en el sumarid qué instruyo por el delito 
de hurto de una muía de marca, de seis años de edad, de pelo 
castaño oscuro, y otrá de edad de nueve meses, de altura 
regular, del mismo pelo qué la anterior, verificado en la 
tarde del 15 de Julio último en la dehesa denominada Al» 
pqtregue, en la provincia de Cá êres* cuyos semovientes son 
dé la propiedad dél vecino de Villar del Rey Miguél Galán 
Montero, he dictado providencia acordando que por medió 
del presente, que se publicará en la G a c e t a " d e  "M a d r id  y 
Boletines oficial& de esta provincia y la de Cáceres, se proce
da á la busca y captura de dichas caballerías.

Por lo cual ruego y encargo á todas las Autoridades civi 
les y militares, y ordeno a los agentes de la policía judicial, 
practiquen activas gestiones para la busca, captura y con
ducción, caso de ser habidos dichos semovféútes, á este Juz
gado, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, 
si no justifican su legítima procedencia; pues en ello se in
teresa la recta administración de justicia.

Dado en Alburquerque á 16 de Agosto de] 1902.=Ricardo 
Sañz.=De su orden, Rafael Montes. J—5440

ANDÚJAR
D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el présente ruego á todas las Autoridades civiles y 

militares de lá Nación y dependientes de la policía judicial, 
en nombra de S. M. él Rey D Alfonso XIII (Q. D. G.), se 
practiquen diligencias para la busca de la caballería qué se 
expresará, hurtada en la madrugada del 13 de Julio último 
del cortijo denominado Bosteza, en este término, y de la pro
piedad de D. Antonio Fernández de Sedaño, por cuyo hecho 
se sigue sumario, y caso de ser encontrada se pondrá á dis
posición de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo 
poder se halle, si no acreditan su legítima adqúísición.

Dado en Andújar á 12 de Agosto de 1902.=Enrique Cas* 
tellano.=Por su mandado, Lorenzo López.

Señas de la caballería.

Una burra rucia, con la bragada blanca, alzada regular*
* de ocho años, con rozaduras en la culata y anca derecha, 

hierro A. F. J—5441
BAEZA

En causa pendiente en este Juzgado y Secretaría de mi 
cargo, por estafa, contra dos hombres desconocidos que viaja
ban sin billete el 30 de Mayo último en el tren de mercan
cías, núm. 172, desde la estación de Baeza á la de Javalquin- 
to, por el ferrocarril de Madrid á Córdoba, ha dictado hoy 
providencia el Sr. Juez de instrucción de este partido, man
dando se cite á Luis Morales Camón, cuyas demás circuns
tancias y residencia ó domicilio no constan, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia de Jaén, comparezca ante este Juzga- 
gado para ser oído en dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui 
ció consiguiente.

Al propio tiempo se ruega y encarga á los agentes de la 
policía judicial practiquen activas diligencias para la busca 
de exprgsado sujeto, y siendo habido lo pongan en conoci
miento de este dicho Juzgado.

Y con destino á la G a c e t a  d e  M a d r id , exuido y firmo la 
presente cédula en Baeza á 18 de Agosto de 1902.==E1 Secre
tario, Francisco García. J—5442

BÜJALANGE
D. Alfonso Moreno y Fernández de Rodas, Juez de ins

trucción de este partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades 

civiles y militares y agentes de la policía judicial se preceda 
á la busca de la caballería que á continuación se reseña, de 
la propiedad del vecino de esta ciudad D. Juan Begué León, 
y que desapareció de la finca llamada Begué, del término de 
Cañete de las Torres, el día 4 del mes actual, suponiéndose 
que haya sido hurtada, cuyo semoviente, caso de ser habido, 
será puesto á disposición de este Juzgado con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentre si no acreditan su legí
tima procedencia.

Dado en Bajalance á 14 de Agostode I902.=Alfonso Mo- 
reno.=Por su mandado, Licenciado Francisco Ruibérriz de 
Torres.

Señas de la caballería.

Uta muía como de unos veiote años, pelo negro, serrana, 
pequeña con u i esp&rabáa; labrada en ia pata izquierda.

J—-5443
ESTELLA

D. Isidoro Santa Cruz, ejerciente da Juez de instrucción 
del partido de Estalla.

Por la presente requisitoria, que expido conforme al nú
mero 3 ° del art. 835 de la ley d« Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Js coba Hernández y Jiménez, hija 
de Pablo y Antonia, de veintiséis años, viuda, gitana, natu
ral de Novés, partido judicial de Torrijos, provincia de Tole
do, que residió últimamente en Vi ana, la cual es de color 
moreno, pelo negro, y viste con el traje usual de las gitanas, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmi
no de diez días, contados desde'la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado de instrucción á responder de los 
cargos que le resultan en la causa criminal que contra ella 
y otra me hallo instruyendo por delito de hurto dételas; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la yey.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes d8 policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicha, sujata, y caso de ser 
habida la pongan, con las seguridades debidas, á disposición 
de este Juzgado, en la cárcel del partido.

Dada en Esteila á 18 de Agosto de 19G2.=Isidoro Santa 
Cruz.=Por mandado de S. S., L^ón Díaz. J—5450

FREGENAL DE LA SIERRA
D. Luis María Regife é Hidalgo, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el -presente edicto hago saber que en virtud de Jo «cor

dado en providencia de esta fecha, dictada en la causa que 
instruyo por robo de caballerías contra los gitanos Manuel 
Retamar Salguero y Manuel Esteban Barragán, sin domicí 
lio conocido, se cita y llama á Manuel Salazar Jiménez, José 
Heredia Navarro y Juan Manzano Suárez, vecinos de Córdo
ba, y á Diego Carrasco Vázquez ó Vargas, que lo es de Bada
joz, todos tratantes de caballerías, y cuyo domicilio y actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde 8l siguiente ai de la inserción del presente en los 
Boletines oficiales de las provincias de Badajoz y Córdoba y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan anta este Juzgado á pres
tar declaración en Indicada caúsa; apercibidos que de no ve
rificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado enFregenalde la*Sieiira á 14 de Agosto dé 1902.= 
Luis María Regife.==El actuario, Martín Solís.

J—5444

VERGARA

D Juan Hidalgo, Juez de instrucción del partido de Ver- 
gara.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Anatol Estol, de nacionalidad francesa, y á Martín Echeve
rría, de raza gitana, para que dentro de diez días, contados 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
en este Juzgado á responder de los cargos que contra ellos 
resultan dé la causa criminal por hurto de caballerías.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial la busca, captura y conducción de dichos 
sujetos á las cárceles de este¿partido, cuyas señas son las si
guientes:

Anatol Estol es de unos veintiséis años, estatura alta, 
delgado, rubio, y usa pantalón á rayas blancas, blusa larga 
de color azul, boina y alpargatas del mismo color.

Martín Echeverría es de estatura b*ja, delgado, moreno, 
de unos diez y siete años de edad, y usa blusa negra, panta
lón azul y boina del mismo color.

Dada en Vergara á 13 de Agosto de 1902.=Juan Hidalgo. 
De su orden, Nicolás Otamendi. J—5406

VICH

D. M&ximiano B&ró Pérez, Juez de instrucción de la ciudad 
de Vich y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en mérito^ de 
causa criminal sobre hurto contra Manuel Martínez Muñoz, 
de unes treinta y siete años de edad, natural de Mendoza 
(Buenos Aires), soltero, cantante, hijo de Severo y Rosa, ve
cino de la B&rceloneta (Barcelona), calle de San Antonio, nú
mero 70, piso primero, puerta primera, por haber desapareci
do, se encarga á todos los Sres. Jueces, Autoridades y agen
tes que componen la policía judicial procedan á la busca y 
captura y conducción á las cárceles de este partido, á dispo
sición de este Juzgado, de dicho procesado Manuel Martíaez 
Muñoz.

Al propio tiempo se cita y llama al referido procesado 
Manuel Martínez Muñoz para que dentro del término de nue
ve días, á contar desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , se presente de rejas adentro en las cárceles 
de este partido; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio y 
demás á que haya lugar caso de no verificarlo.

Dada en Vich á 13 de Agosto de 1902.=Maximiano Baró. 
Salvador Solá. J—5438

VILLAROAYO

D. Juan Rodríguez Vargas, Juez de instrucción de eiti 
villa de Villarcayo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Félix More
no Ortega, de treinta y ocho años de edad, soltero, carbone
ro, natural de Cebico Nebero, hijo de Félix y de Bernarda, 
vecino de Cornejo, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
qué dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado á fin de notificarle una resolución en la causa que 
con otros se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
qu8 hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la  ves ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
referido sujeto, y caso de ser habido le conduzcan con las se
guridades convenientes á disposición de este Juagado.

Dada en Villarcayo á 11 de Agosto de 1902.=Juan Rodrí
guez Vargas.=Por su mandado, Licenciado Luís Díaz Cal
derón. J—5407

J u zg a d o s m unicipales.

MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Andrés 
Sánchez García, de diez y siete años, natural de Madrid, de 
estado soltero, profesión fumista, hoy de ignorado paradero, 
para que el día 30 del actual, y hora de las diez, comparezca 
en la sala de audiencia del Juzgado, sito en la calle del Bar
co, núm. 26, piso segundo, para ser reconocido por el Médico 
Forense de las lesiones que padece; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Agosto de 1902.=El Secretario. Clemente 
de Oro. J-5448

NOTICIAS OFICIALES 

Compañía de explotación de los ferrocarri
les de M adrid á Cáceres y  Portugal y  del
Oeste áe España.

Haciendo uso esta Compañía de la facultad concedida por 
la escritura de creación de 12.000 obligaciones al 5 por 100, 
otorgada en 28 de Marzo de 1895, ha acordado retirar dichos 
valores de la circulación, á partir del día 1.° de Octubre 
próximo, fecha en que dejarán de devengar interés.

En su consecuencia, los tenedores de estos valores podrán 
hacer efectivo su importe de 500 francos y el del cupón nú
mero 15, á partir de dicho día, en el domicilio social, esta
ción de las Delicias, Madrid, y en casa de los Sres. Urquijo y 
Compañía, Alcalá, 49, cuadruplicado.

Los tenedores que deseen ser reembolsados antes de 1.° de 
Octubre, percibirán, además del importe de 500 francos de 
cada,obligación, la parte que corresponda del cupón núme
ro 15 en la fecha de la presentación.

Madrid 22 de Agosto de 1902.= Por el Secretario general» 
Félix Boix. X—1846

B an co  de A n d alu cía .

En cumplimiento de lo que dispone el art. 61 de los esta
tutos de este Banco, se convoca á los señores accionistas para 
la junta general ordinaria, que se celebrará el día 31 del ac
tual, á la una de la tarde, en el domicilio social, calle deRio- 
ja, núm. 18.

Los señores accionistas que deseen concurrir á la junta 
deberán depositar bus acciones en la  Caja de este estableci
miento, de conformidad con lo preceptuado en los esta
tutos.

Sevilla 20 de Agosto de 1902.=Por el Secretario, Modesto 
R, Casanova. X —1847
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Idem  mínima.. • • • • • • • • • • • • • • • * • • •■ • • • • • • • • • • • • • .» *  18 .8

Dtfirsicia** •«». 29*1
Temperatura máxima al sol, á das metros de la tima. 42.4
Idem id. demtro de aaa esfera de eristal.................... 66.9

Diferemeia. 24*5
Temperatura máxima á eiele descubicrte, junte á k  

tierra T6|9til 6 laborable** ••••••••••••••••••••••• 478
mímimaid*• •••••••••••••••••••••••••'* ••*•••• 14*0
Diferemeia........................................................  88.8

Velocidad del viento em las últimas veinticuatro horas 
(kilómetros). . * » » * . » * . » * » » « » » « » « « » « * « . » » » » » . » » • • •  829

Oscilación barométrica ídem (milímetros) . »    • 1 .9
Altura ídem eom respecto á la media ammal á las nueve 

horas de la  meche* * * • • • * • »• • • • • » • • • • • * • • • • '•  •» • • • #■ ■ "i* 1*1 
llu v ia  em las tltimas veinticuatro boras (milímetros). »
Soleompletamemtedespejado. ..................   11* 80a
%1 entrevelado por nubes ó vapores.  .....................  0  40

Total de imsolaeióm durante el d ía .........................  12 10

Datos meteorológicos del día 22 de Agosto 1902 según los telegramas recibidos en el Observatorio de 
Madrid de las observaciones verificadas dicho dia en varios puntos de España, á las nueve de la mañana 
y en otros del extranjero á las siete.
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C alm a..

Nuboso.......
Despejado ••

14.6
15.2

180
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Valentía. • • • • • • * .* • 760.9
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Idem...

Lluvioso....
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15.0 
1 6 5  
18.8 
19.8 
20-4  
18.6

16.6
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16.6

> 1 8 9
20-0
2 0 0
2 4 0
2 4 0
LOO
22.0
21.0
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B o l s a  d e  M a d r i d .

C o t iz a c ió n   o f ic ia l d e l d ia  2 2  d e  A g o s to  d e  1 9 0 2 , 

comparada con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = = = = = ^ ^

DU ai. Di* 22.

Banda parpetna al 4 0/0 
Interior.

ferie F, Ae 60.000 ptas* memimales.. 72*45 72*16
fin íX ,d e  26*000 id.id   7245 7**55

Día 21. Día 22.

Idem O, de 12.500 id. id   72*45 72*55
Idem C, de 5 000 id. id.................. 72*85 72*65-70
Idem B, de 2.500 id. id  .......... 72*65 »
ídem A, dé 500 id. Id..................... 72*60 72*65-70
Idem O y H, de 100 y 200 id. id .. * »
in difereites series.......................  72*60 72*65-60-10

Penda t i  6 0/0 amortliable.

Serie F, de 504)00 ptasi nominales.. 92*70 08*85
Idem X, de 25.000 id* id   92'70 » i
Idem D. de 12.500 id. id  ........  92*70 92*85 8
Idem C, de5000 id .id .... . . . . . . . .  92*76 92*85 1
Idem B, de 2-500 id. id.. . . . . . . . . . .  » 92*35 |

, Idem A,de.50Qíd.id..................  98*75 96*5Q I

( Dfs 8 1  D ía  22.

92'80

B a n d a  a]L 6  O/O a m o r t i s a b la .

Carpetas provisionales.
Serie F, de 50 -000  ptas. nominales. 92*70 »
Idem B, de 25 .000  id. id .............. 92 70 •
Idem O, de 12 .500  id . i d .  ............ 92*70 »
Idem C, de 5 .000  id. id . . . . . . . . . . .  »  92*75
Idem B, de 2 .5 0 0  id. id ....................  92 85 92*85-90
Idem A , de 500 id. i d . . . . ......... 92'85 92*85-90
Km diferentes series............................. 92*70 92*85-80

B a n c o s  y  S o c ie d a d e s .

Cédulas hipotecarias al 5  por 1 0 0 . -  
171 *500.. ̂ . . . . * » . . . . . . . . . . . . . . .  1C295 •

Idem id. al 4  por 100.— 150.000*. »

bodones del Banco de E spa la   a 9
Idem. id . id.— Cantidades pequeia* 462 0 /0  *
Idem del Banco Hipotecario de Es 

pata, 1 0 0 *0 0 0 . . . • * » » . « . . . » » * » «  - * a
Idem del Bamoo de Castilla (80.001 

«eeionesV comprendidas entre lo? 
mtmeros 1  á 50.000, por cancela
ción d e 2 0 . 0 0 0 ...........................    » | *

Idem  del Banco Hispano-colomial, i
á 8 0 .0 0 0 . . . . . .............................   » »

Idem del Banco Hispano-Americano 
números 1  á 2 0 0 * 0 0 0  nominati
vas. a . . . . . . . . . »  . . . . . . . . . o . . « . . . .  a •

Idem de la  Compaftía Arrendataria 
de Tabacos.— Acciones al portador 1  894 8/0

Idem id. id.— Cantidades pequeñas. 894 0/0 8940/0
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1  á 1 2 , de 
1 . 0 0 0  acciones cada una, núme
ros 1  á 1 2 .0 0 0 . . . .  a   118 0  8  118 0 /0

Idem  de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1  á 1 .0 0 0 .  .........................   »  9

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
1  á 1 2 .0 0 0 . . . . . . ....................................... 9 *

R e s u m e n  g e n e r a l  d e  p e s e t a s  n o m i n a l e s  
n e g o c i a d a s .

Demda perpetua al 4 por 100 interior. * ........ .. 287*500
Idem id. al 5  per 1 0 0  amortizable  .......... 2 1 1 . 0 0 0
Acciones del Banco de España. .......................  >
Idem de la Compafiír Arrendataria de Tabacos. 85 .500
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

berí.  ..................................................................  14 .500

Bolsa de Barcelona.
Donda perpetua a l 4 por 100 in te rio r ...  •
Idem id, al 5 por 100 .......................................• • • * 9

Bolsa de Bilbao.
Banda perpetua al 4  por 100 interior.. . . . . . . . .  72*45
Idem id . ai 5 por 1 0 0 .  ................... . 92 85

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

París, á la vista, 00 00 .
Londres, á la vista, libra esterlina, 84*50-34*48.

Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 8199 .
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

A N U N C I O S

Ci  ida oflolal de Espafia para el afte 
y  de 1902.—Se halla de venta en el Al

macén de la G achta db M adrid, situado en i& 
planta baja del Ministerio de la Gobernación,, 
á los precios siguientes:

n n T U

Primera clase.. . . ..............  20
Segunda ídem.................... 12
Tercera ídem............   8

A DMINISTRACIÓN DX LA  B A C E TA  DE X A D X X D ,»  
Las recl&m&eiones de ejemplares de la Gagsta que per 

extravío hayan dejado de recibir los suseriptores, se hará&

Sreeísamente dentro de los tres días siguientes al de la feeMa 
el ejemplar redamado en Madrid, de ocho días en provin

cias, un mes para los suseriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; encendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qm& 
se pidan.

S A NTOS DEL DIA

San Felipe Benicio, confesor ser vita* y  San Restitr ¿to. 

Cuarenta horas en los Servitas.

ESPECTACULOS

TEATRO ELDORADO.—A  las nueve.—Las g  randes cor
tesanas.—Mi niño.—San Juan da Luz.—El vetar ano.


